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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO .

PBCRETO N9 7971—E. ¡
. Sata, Diciembre 9 de 1953.

Expediente N<? 5894|I|53.
Visto -este expediente, por el que Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo, los ¡Padrones de 
.Pastajeros existentes en los terrenos fiscales de 
la ProvinCja, los que han sido Confeccionados 
en base a -las nuevas ¡disposiciones d’e la Ley
Ñ°- 1587 -y Decreto reglamentario LP 5373 del 
29 de mayo ppdo. habiéndose tenido muy en 
cuenta para ello, las solicitudes presentadas por 
losinteresados ante Ta mencionada Repartición;

SEbuliJil 'MLí^üí^iá I KA í l í 4
O? «5T-». TWAJMÍ*

y CONSIDERANDO:

Que en- la tramitación de las diversas solicitu
des al efecto, se ha seguido el proceso previsto 
en el decreto reglamentario o sea que simultá
neamente - a la remisión de- la solicitud se ha 
efectuado el giro equivalente al importe de de
recho de la Dirección General de Rentas-;

Que con la Confección de los mencionados 
padrones, Dirección general de Rentas podrá 
efec’uar fes reajustas que correspondan (Por la 
liquidación provisoria formulada por los interesa 
tios^ como así también llegar a verificar la in_ 
formación consignada por 1-Os diversos pastajeros— - 1■ y de'.Crmmar quienes no han/ dado cumplimiento : 

I a Ja declaración y pago correspondiente y a í 
• quienes s© le aplicarán los recargos previstos j 
' por el artículo 3^; - ‘ ‘ 'i

■Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E J A .:
Art. 1?' — Apruébense los padrones de pasta, 

jeras existentes en los -terrenas fisCale® de • la 
Provincia,’ (Por el año .1953, (planillas» de fs. 4|13) 
10s’ qué- han sido confeccionados por Dirección- 
General. de Inmuebles, en base d las nuevas 
disposiciones dfe- la ley 158.7 y decreto reglamen 
tapio 5'373 del 2’9 de mayo- de 1953.

Art. 2P — Con.üníquese, publíques-e. injértese

RICARDO LUÜÓARD-
. . . .FlóreMm. Tmres

Es copia:- . • , . ,.: - . • ; .'
■Satóiaga.' FélÍ2£ Aígíis©- Herrero - - 

Oficial Mayor de. Economía, F. y O. Públicos
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.DECRETO 7972—E.
Salta, diciembre 9 de 1953. ’
Expediente N9 4290|G|53.
Visto este expediente fSn el que -el. Auxiliar

IV de la Cámara de Diputados, señor GUILLER
MO ERNESTO GONZALEZ solicita el beneficio 
de una jubilación ordinaria anticipada, de con. 

« formidad a las disposiciones del art. 37 d'e la
Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO;

Qj.e la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones, de la Provincia, 
mediante resolución N9 .4016—J (Acta N°^ 110), 
de fecha 30 de setiembre ppdo., hace lugar a lo 
solicitado, por encongarse el recurrente compren 
dido en las disposiciones de la Ley-de la ma.1

■ teria;

Por -ello) atento a lo dictaminado por el señor 
EisCal de Estgd-o a fs. 44 de estas actuaciones y 
en uso de la facultad conferida Por el art. 46 
dA la Ley 774;

El Gob- mador de la Provincia

D E C H E I A

P Apiuébase ’a resolución N° 4018—] 
N° 110), de fecha 30 de setiembre ppdo.,

Ari
(acto-
dictada por la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y pensiones de la Pro- 
vincicc cuya parte dispositiva establece:

muía su propietario, don Rufino Figueroa, en-
Cumplimiento de lo estatuido Por - Ley N° 1030, comenta, surge gilí
de catastro General y Unico y atento a lo in. 
formado por Dirección General de Inmueble*

El

1?

Gobernador de la Provincia

— Acéptase la donación de las par. 
4, de la manzana A, catastro\ N9 354,

Art. 
celas 3 y 
de El Galpón, qué ofrece su propietario, don Ru
fino Figueroa, en cumplimiento de lo prescnp. 
to por L&y N° 1030. ■ . •

Art. 29 — Tomen razón Dirección General de 
Inmuebles y Escribanía de Gobierno.

•Art. 3o — Comuniqúese, publiques© insérte, 
se en e; Registro Oficial y archívese.

en virtud de lo ordenado por-el Decreto que so 
íe las mismas hanv sido bene

ficiosas para el Superior Gobierno ¡de la Provin
cia, toda véz que/ —[aunque inconclusas a Ja' fe
cha, pues únicamente se ha revisado uncc iSl- 
cera parte -de lp^ documentos aludidos— 
Obtenido una reivindicación de ene 
fisco que asciénda/ a lo: suma dk 
m|n. importe é¿te del Cual ya ha ingresado 
suma de $ 60v5^9.b7 m|n.; j '

Por todo ello ¡y [considerando1 que la labor 

la mencionada 
r^cui’sos;

¡e ha > - 
lito para el 
$ -95 522.37 - 

la

d¿ ¡Comisión, signíficc^. uno: fuente

• radar de -la Provincia 
l C H £ T A I

de

Florentín Torres

"r
Art. Io —..riee

un nuevo Período -más, las disposiciones del De. 
oretq N° 649.3¡ del 20 de agostos del año .en Cur
so. ’ i I . '

Lítanse en, todas sus partes, por 
-más, 1

-F¿1¿ Alóñco ¿Tierrero 
:onomia, F. y O. Pública^

DECRETO 7974—E. •
Salta, Diciembre 9 de 1953.

< Expedienté N° 5904|SÍ53.
Visto la renuncia interpuesta;

El Gobei^nadoi de la Provincia

p .fiques'’.
ri Kegisti p

Es copla. ¡
Santiago '

Oficial Mq^or

RICARDO 3. DURAND -
< -Flosesstí». Torres

pélix Alomo] Herrero
dé Economía, ?F. y O. Públicas

R E T A :

ArL Ie — Acéptase, con anterioridad al 19 de 
diciembre del corriente año, la renuncia al car
go de Auxiliar 19 dé Contaduría G9neral de la , supers^te¡ 
Provincia, pred&ntada por la señorita LIDIA SA_ cíón Púbjica 
RA SANMILLAN CORNEJO, en razón de haber. ; Guanea, |ol|

DECRETO; ¡m 797$—E. (
Salta, plci^mbife 9 de f9S3..
Expedí eñpe
Visto -eéije g 

dia Frías ]de j

se

"Ait. 19 — Acordar al Auxiliar W lo -Qx i 
mara de Diputados,. don GUILLERMO' ERNESTO- 
GONZALEZ, Matr. Ind. 3965126 el beneficio de una - 
jub:laC-ión ordinaria anticipada, dé conformidad 
a las disposiciones’ del art. 37 de la Ley 774, re„ 
formada por ley N° 1341, con la Computación 
,de servicios reconocidos y declarados; Computa-

bles por la Sección Ley 4349 deí Instituto Na» • 
ciOnal d’s Previsión Sedal, con un haber jubila, 
toijo básico mensual de $ 422.44 m|n. (CUA- • 
TROC1ENTCS VEINTIDOS PESOS CON CU AREN 
TA Y CUATRO CENTAVOS) MONEDA NACIO. , 
NAL, a liquidarse desde la fecha en que deje

de prestar servicios cOn má s los aumentos fi- . 
jados -Por Ley ’954 y Decretos complementarios, j 
•'Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Reso.; 

lución N° 4Ó14—J (acta N° 110) en cuanto a ig ' 
forma de atenderse los Caigos formulados en ; 
la misma.

acogido a los. beneficios dé- la jubilación, 
i;. zf9 — Comuniqúese; puOáquese; insérte 
en ' Oftcvai v wntbfTSXT

RICARDO X DURAB
Florentm Torres

una pensión

3954|G|53. j 
expediente en .ej que la señora Ela. 
^Guanea, en su Carácter de cónyu- 
del ex empleado de laj Administra, 
de la Provincia/ don Leónidas 

:ita se le conceda «el beneficio de
Y '

CONSIDERANDO:

.ímgo
Mayor

Que Jq H; Junta de -Administración de- la -Ca
ja, de- Tujbilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante Je-solución N9 ^06-2—J (Acta N° 119), 
de féchq IB de noviembré del año en curso, no 

1 a lo solicitad© en razón-de no em 
la recurrente comprendida en las dis- 
! de la ley de la materia;

hace lujjai 
Contraríe . 
posiciones/

Art. 39 — El pago- del beneficio o: acordarse 
-en el art. 19 queda condicionado' al ingreso pre
vio- de la suma de $ 4.752.22 mín. (CUATRO 
MlL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON*VEINTIDOS CENTAVOS) MONEDA NACIO 

JSFAL, por parte de la Sección Ley 4349 d&l Ins. 
dituto Nacional de Previsión Social.

Art.
ssn el ‘Registro Oficial y archívese.

29 — Comuniqúese, jub/iquese,. insértese

RICARDO X DURAND
Floremín Torres

' Es copia.

DECRETO N° 7975—E.
Salta, Diciembre 9 de 1953.
Visto el Decreto Ñ9 6493 del 20 de agostó 

ppdo., por fe-1 que se dispuso efectuar uno: proli. 
jo: ordenación y revisión de expedientes que se 
encuentran en el archivo general de Dilección » 
General de Rentas, pasados al mismo, dentro de 
los diez’ últimos años7 realizando úna verifica
ción de- la documentación que los compone y de] 
trámite que dio origen a su archivo para esta, 
b éc©r si se hallan concluidos - y si de los mis
mos no surgen actuaciones que den derecho 
al fisco a la percepción de valores provenjenteg 
de impuestos u ptros conceptos a stf favor; y 

CONSIDERANDO: ’ . ,

i Poq jdld
> ñor Fiscal 

nes; '

y atento a Id ' 
de Estado o: fe.

dictaminado por el seu 
. 25 de? estas aCfuacio.

- Gobernador Jde 
©n acuerdo 'de

Provincia
Mimaos

SaotiagG Félix Alonso Herrar©
Ohcia] Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Que -a los efectos indicados Precedentemente 
se designó a los 'empleados de Dirección Gene, 
ral .de Rentas, señores Ampelio Zago, Mario

D E O RÍE T A :
— Apruébale la resolución N°' 5062 

N° 119), 'dictada por la H.- Junta de 
jlm. vpja de Jubilaciones, y Pen. 

gion^s He la Provincia, con fecha 18 de noviem 
b-rá tppuo,, cuyg,z parlé dispositiva' establece: 

'‘4-rL 1° — Denfega-r -el pedido de pensión in- 
terpjjedto ante esta Caja pOr la señora ELADIA 
FRIAS [DE GUANO A, por no encontrarse compren 
dida .<
X.e^ 7,

■ ¿t. 
se í en/

'oAi’L
J—Acia xx v-xp
Administración, de la Cpj

JDEGRETO N9 7973—E.
Salta, diciembre 9 de 1953.
Expediente N° 5926|F|53.
Visto el ofrecimiento de.' donación a favor de 

Aa Provincia,: ¡de las parcelas 3 y 4 de la man- 
/zana A, catastro- N° 354, de El Galpón, que ion •

Martínez; J-Osé Pablo Alegre, Santos >D.. Herrero 
para que bajo la dirección del Contador Fiscal, 
don Lavin, procedan, en el -término da
tré.s meses a efectuar esas funciones, en horas 
extraordinarias de sus trabajos actuales;

í-n las disposiciones del artfeulo 55 de la
-d - ;

29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
el Registro Óíicial y archívese- 

RICARDO-J. DURAND 

I . Florentm Torres 
| Jorge Aranda 
í Walder Yáñez

7 ¡Ed copia: j .
• I Santiago Félix Alomes

- . dfictal May@r-fe-Sas.Mía- F. t G

Que como epílogo de las tareas realizadas ’I ’ J ■ ■ii~ ...... .
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DECñÉTO' ¡N° 7977—-E; " .

Salta,, diciembre 9 tfe 1'953 . "
^xpsdá'erite N° 5912(0(953.

Visto, este expediente por el que * la empleada 
de Dirección Gen-eral d,e. Inmuebles, sñOrita.AlL 
cjá' Ccarabajcd, solicita siete días de licencia, a 
partir, del 3 de diciembre Cn. curso, por" razones 
de. estudio contempladas en el Art. 19— Inciso 
f) de la Ley N° 1'590;

Por élo y atento a lo~.informado por Contadu 
ría General. . '

El. Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Concédanse, a partir del 9 de diciem 
bre en curso, siete días de licencia, cón goCe 
d*e. sueldo, a la empleada de Dirección General 
-de Inmuebles, señorita ALICIA CAR ABA JAL, por 
razones de estudio encuadradas en el Art Io 
Inciso f) de la Ley N9 1590(53

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
nejíu-n Of/ma' y archivas®

RICARDO X DURAND 
IFloreMíh Torres

Es copia;

Santiago Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. . Públicas

¡DECRETO N° 7978—E.
Salta, Diciembre 9 de 1353.
Expediente N° 5899¡L|953.

■ ■ Visto este expediente por el que .-la empleada 
de Dirección General de Inmuebles, señorita Es
ter Carmen López Méndez, solicita siete días de 
licencia, a partir del 9 de, dicjembife en curso y 
Con goce d© sueldo, por razones dq *estudio Con 
templadas en el Art. 19 Inciso f)- de la Ley N° 
1590(53;

Por ello y atento a Ioí informado por Contadu
ría General,

. El’ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.' Io — Concádense, a partir del 9 de diciem 
br© d©l corriente año, siete (7) días de licencia 
con goce de sueldo, a la. empleada de Dirección 
General de Inmuebles, señorita ESTER CARMEN 
LOPEZ MENDEZ, por razones de estudio encua
dradas en ©1 art. Io Inciso’f)i de la Ley N9 1590 
del 53. ... 1 x i 1 ' - . -

Arn 29 — Comuniqúese, publiques©, iñsírte- 
s© en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DURAND
Flórentíñ Torres

i-

Sasxtiag© Félix Ala^sb Herrew
CD’cl^i Mayar de Economía, F. y O. 'Páblíea.^

DECRETO 7979—E.
Salta, Diciembre 9 de 1953,
Expediente N° 5367|D|S53.

- Visto -este espediente por el que la "Editora 
.de Norte", Diario de la Mañana, solicita se B 
exima-kiel pago de} impuesto establecido por ley 
N° 1423, .en mérito a que el personal de ’la. m¡s- 
ma y sus- familiares ^gozan d© servicio asisten, 
Cial gratuito; y • .

CONSIDERANDO-: . -. • ¡

Que dicha Editora ha, acreditado ante el' Mi-' 
nfsíerio de Acción Social y .Salud Púb'Rca .©stas 
encuadrada -en'.las disposiciones d©l Art. 19 ¿8 
la Ley N9 1533(52, modificatoria de la Ley N9 

1423(53, que fexime del pago del referido impue-s 
to a Tas émprésas patronales "que mantienen en 
funcionamiento a su costa hospitales o establee} 

mi-entos asistencia!-s, adecuados a una'afición_ 
te atención del personal a su cargo,- ’ .

Por ©lio, „ "

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Eximes© del pago del impuesto,’ -es
tablecido por L'Cy N° 1423(53, á la “Editora de 
Norte", Diario de la Mañana, de esta ciudad, 
en mérito a las razones expuestas en el Consi
derando qu© antecede.

Ar-, 29 — C0rnu.4qGe.se, pub-íqüese, insérte
3 en el Registro Oficial y archívese

RXARDÓ X DÜRAND ’
Flormtín Torres

Es copia: '

Sanliagu Feüx <-Uonsa Herrero
Juna. Mnyor de m:a f. y '' .

' DECBE7T& » 7980—.
Salta, 9 dfe Diciembre de 1953.

• Expedienté ’N° 322|E]‘953.
Visto las presentes actuaciones rerícíonadas 

con el reconocimiento de servicios ' extraordina 
ríos prestados por el 'empleado de la Escuela 

Agrícola "Dr. Julio Cornejo" de Cafayate, don 
Lorenzo Chauqu©, por elaboración y conserva
ción de vinos -de la cosecha 1351(1952, los que 
se estiman en la suma dfe $ 3.000.—;

Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya .cerrado ha caído bajo 
la- sanción del Art. 659 de la L®y de Contabi'i, 
dad, y a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E I A: - . .

Art. 19 —. Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor ’ del empleado ’ de 
'a Es-cuela^ Agrícola "Dr. Jubo Cornejo" de Ca.„ 
fayaife, don LORENZO CHANQUE, por la suma. 
de $ 3.000 — (TRES MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL-); ;

Art. 29 Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría G©n©rql, hasta tanto las HH-; 
CC. Legislativas de la Provincia- arbítren los 
fondos-necesarios Para su cancelación.

A;t.. 3°.. — Comuniqúese,. puhlíquese, ■ insértese 

-m el Registro ■ Oficial y archívs-s®.

, J. PURAHD
' FIoí*entfe Torres

Es copia: ’' ■ ■ TU

Sardiaga Félix Alamo Hérrérá -
Ohmm Mayor xD . F. y O. Públicos'

_ ' 3GLFTIN OFICIAD-1,

DECRETO \N° 7981—E. . .'

SALTA, Diciembre 3 de 19¿3.x -

Expediente N° 5335jA¡53. -

VISTO este expediente - én el qufe-el señor VaL. 

leriano Andrés Decio- AmiCarelli solicita recono

cimiento 0 y Computación, de. servicios prestados, 
fes. la Administración Pública dé la Provincia,' 

para hacerlos va'©r' en la jubilación que soli

citó ante el Instituto Municipal de Previsión So

cial d© la ciudad de Bu-enOs Aires; y ’

. CONSIDERANDO: ‘ '

Que la H. Junta dé Administración de la “Caja 

dé Jubilacion’e-s y Pensiones de la Provincia me

diante resolución N° 5G58—— (Acta N° T19), . 

hac© lugar a lo solicitado por encontrarse el re- ,: 

Cúrrente comprendido -en las disposiciones de la 

Ley de. la maBriaf3 " .

Por el’o y atento^ a lo- dictaminado por fel señor 

Fiscal de Estado a fs. 27 de estas 'actuaciones,

f El Gobernador de la. Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase Ice resolución^ N9 5058 J. 

(Acta N9 119), dictada por la H. Junta de !a 

Caja de Jubilaciones y Pensionas de la ¿Frovim. 

cía con fecha 18 de noviembre ppdo., Cuya 'Parte

. dispositiva establee©: - v ’

T Art. Io — Reconocer los servicios prestadas 

" por el señor -VALERIANO ANDRES D E C Í O 

" IAMICARHDLI, en la*. Administración Pública de 

la Provincia, durante el lapso comprendido’des^
"■ de ©1 6 de setiembre de 1912 al 17. efe n*O- 

" viembre de 1913 con sueldo de $ . 120.— m(n.
(ciento .veinte pesos monada nacional) men- 

" suales; y. desde el 23 de febrero de 1914 cd 
"18. d@- noviembre del mismo año,- con un sueL 

" do mensual d© $ 12Ó.— m|n. (ciento-.''v©inte 
" -piesos moneda nacional, lo que hac© un ’to'tal 

de un (1) año, onefe (11) meses y ocho (8) 
" días, y formular cargos al mencionado afiliado . 
" y al Gobierno de la Provincia por las sumas 

" de $ 446.72 m|n. (CUATROCIENTOS CU-AREN- 
" TA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y -DOS 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL respectiva.

mente, los Que deberdn'séf' atendidos conforme 
lo Establece el artículo 24 de la L©ly 1628.

Art. 2o — Declarar cpmputqbles en la forma 
y condiciones establecidas por Decreto, Ley 
9316|4-6., un (1) año, Qnc© (1-1) m-eses y ocho, 
(8) días de servicios )prestados por don- VAL 

" LERIANO ANDRES DECIO AMICARELLI; d«e ’ 
acuerdó al siguiente detalle:

C0rnu.4qGe.se
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DESDE HASTA T I E M P
Año Mes

O
Días

'SUELDO IMPORTES
PERCIBIDOS

’ e __g _$12
23 —2—914

17— 11—913
18— 1-1—914

1
0,

2
8

12
26

120.—
120.—

1.728.—
1.064 —

1 11 8

permita afrontar- las molestias* de ha elevada 
temperatura, propia d© la estación festival, y

■ r ' * < ' ' I -

CONSIDERANDO; j j - |’
Que -la finali^Ld precedenlte, püede ‘lograrse 

Permitiendo al . empleado su permanencia. sin • 
saco en las oficidas públicas, durante la jomada 
diaria, sin que- por ello- ste vean ¡afectadas las 
normas'de aorr^pción y-decoro en e-S vestir, que- 
todo seryidoj- dcí. Estado, tiene Ja/obligación de . . 
guardar; < t 1 i i

Art. 3o ’— Establecer .©n la suma de $ 8'93.44 
x' m[n. (OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES -PE.

SOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS
MONEDA NACIONAL), -la cantidad que, a su 

41 requerimiento d'ebe- ser ingresada al Instituto 
" Municipal de Previsión Social de la ciudad de

" Buenos Aires én concepto de aportes y dife- 
J' rendas testabl-ecidás ,pOr los artículos 8o y 20 
41 del Decreto Ley ’9316j46; los que de acuerdo 
" a JOs mismos y al art. $9 ¿el Convenio de 
41 Reciprocidad. celebrado entre-, el Gobierno- de Id 
0 Provincia y el Instituto Nacional dé Previsión 
41 Social (Ley Provincial 1041), deben ser aten.
41 didos en la siguiente forma:

44 POR CUENTA -DE LA CAJA DE JUBILACIONES 
" Y PENSIONES DE LA PROVINCIA: 
” Importe de los cargos por artícu-
44 lo 24 de la Ley 1828, tan'to de
44 afiliados

de 2% de INSPECCION, trabajos} complementarios 
¿e la obra que se viene ejecutando en la zona.

Art. 2o — Apruébase en todas sus partes, el 
convenio suscrito entre -el steñor Marko Vranjes 
y -la Administración General de Aguas de Sal
ta, con- fecha 28 de setiembrte del año en curso, 
para la ejecución de los trabajos a que se re„ 
¿leía el artículo anterior.

Art. 3o '— El gasto que demande el Cumpli
miento. de Jo d¡spuesto en el presente decreto, 
será imputado a la cuenta corriente "REPAR. 
TICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDA
DES — ADMINISTRACION ^GENERAL DE

AGUAS DE SALTA" quién a su vez lo imputará 
a sus recursos propios, comprendidos- en el Ane. 
xo J— 
sagües

Inciso II— Principal 7— Parcial 1 4 ‘De
para Colonia Santa Rosa — Orón" de 
ée presupuesto- en vigor.
4? — Comuniqúese, publiques^, insérte 

-el Registro Oficial y archívese.

PQr fello

. D E

ador de la Provincia 
Gen ex de tenis :VOs

C R E T A :[ -

•Art. Io — ^en lítase a todo ^empleado, d© la • 
administración! publica provincial durante la jor. 
nada de labor diaria, ’ despojarle de la chaque
ta o saco, q¡ condición de llevar una Camisa ; 
que por su¡ apeo t f o/rmad y caractexístb 
Cas, na atente- el decoro y corrección 'en el ves
tir, a juicio ’i dtel los respectivos jefes de repar. 7-- 
tiejones. * I •

mí« G —j Comuniqúese/pujblíques?, insértese 
Oficial y archívese.

• ;y r ■ - 
RICARDO X DURAND *

Jorge Arassd^ 
Flqrentín Torres

Walder Yáñes

ibliccc provincial durante la jar.

?n el R-ígiéqo

Es copicñl
Ramo 4 igueroa . ¿ -

jefe de Despicho de Gobierno, J. é I. Pública
A,ft 2= Comuniqúese, publíquese, in¿ér-
- 71 /Registro. Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND .
Florentm Torres

■RICARDO J, DURAND
Flarentin Torres

Es copia:. . -

-Félix Adosase - Herrero
Oficial "Mayor de Economía, ’ F. y O. Públicos

. ■ Félix- Alonso Herrero
Oficial. Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETOJ Kf 7985—G. 
•SALTA,¡ Di 
VISTO, -ja 

en curso,j 
solicitad^

DESRETO N9 7982—E;
SAETA, Diciembre 9 de 1953.

* Expediente N9 5034—A—53.
VISTO la resolución N° 581, dictada per el 

K Cb-nsB-jo de Adminis'.ración General de Aauas 
de Salía/ c°n fecha 6 de octubre ppdo., por la 

-que ’ so1 icita aprobación^ del (Proyecto, cómputos 
métricos y presupuesto para la construcción de 
saltos y puente de hormigón armado en los Ca_ 
nales de desagües de Colonia Santa Rosa <¡y 

, atento a lo informado por (Contaduría General de 
la Provincia; _

DECRETO Tí9 7983—E. ■
SALTA, Diciembre 9 de 1953.
ATENTO a 1° solicitado por eí Auxiliar Ma. 

yor de la Oficina dte Contralor d© Precios y 
Abastecimiento don Manuel de Reyes Palacios,

■El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

19 — Rectifícase el decreto N9 3423 de)

El Gobernador de la Provincia <

DECRETA:

Art.
15 de tenéro de 1953 dejándose establecido- qué 
la designación de Auxiliar Mayor de la Ofi
cina de Contralor de Precios- y Abastecimiento 
es a favor del señor MANUEL DE REYES PA. 
LACIOS, Mat. Ind. 3.585.577, Clase 1888, y nó 
de Manuel Palazos como -erróneamente se ha
bía consignado. . - *

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese- 
•n el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Apruébase el proyecto, cómputos 
métricos y presupuesto comfe-ccionaido por Admi
nistración Qeneral de Aguas de Salta, para la.

. -Construcción de tres saltos «en mamPOstería de 
piedra y un puente dfe hormigón armado, en los 
canales de desagüe de Colonica Santa Rosa, que 
asciende a la suma de $ 132.405.49 m|n. (CIEN.

'TO TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CIN
■ CO. PESOS CON 49|100 M[NACIONAL), mete la 

■suma de $ 13.240.55 m|n. (TRECE MIL DOS
CIENTOS CUARENTA PESOS CON 55|100 MO„

' NEDA NACIONAL),-, correspondiente. al 10% de 
IMPREVISTOS y la cantidad de $ 2.648 11 m|n. 
4POS. MIL SEISCIENTOS CUARENTA. Y OCHO
iPES.OS CON .11 [IDO M|NACIÓNAL), .en concepto | administración pública ten

RICARDOS DURAND
Floresitfn Torres

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero :
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas. -

DECRETO 'N° 7984—G ‘
S-ÁLTA, Diciembre 9^de 1953.
Siendo necesario facilitar .el Cumplimiento de 

su labor pqn parte del personal. masculino de la 
condiciones. quér le

-5A 1J?

d
£

ie-mbre 9 de 1953.
ota N° 4990—¡ de fecha- 3 del mes 
Jefatura de Pplicfa; y atento a lo 
la misma, í

ob//nador de¡ la Provincia 
D E C R E T A * -

Déjaiste^ sin efecto las bajas del per
sonal que í.seguidamente ¡se detalla, .dispuestas 
por el* Jart| 1^— del decreta N9 7855—. de fecha 
20 de npv|tembre-ppdo.: I ' -

Io.— ;ER CISCO ORTIZ, el cargo de agen^ 
he la ¡Sub—Comisaría d©

í(S Martín). J

2°.

Acambuco

3°

-taOUS FERN^IDÉZ, en el
. ‘agente de la Sub—(Comisaría

, ¡bujeo (San Martín);

FORTUNATO V-ALDEZ, en el cargó/ de Sub 
ú Comisario de 3q. Categoría: d© Tonono - 

aU Martín); j

± cargo de 
dte Acam-

4o.-.

59

ROSARIO CORDOBA, ten -el cargo de Ca_ 
o de la Comisaría de* SocomPa (Los 

i Ahdfes); I

’r- . LNDiHES GONZÁLEZ, en el cargo de agen... 
je ¡de Ja Conjisaría d© Socompa (Los 
Andes). — ' I '

ATtl 39 — . Comuniques e, publique se, insérte

se íenj.e.1 Registro Oficial y archívese *

RICARDO J. DURAND
J Jorge A^ánd.a

Jqfe

Is copia . I '
ámósi- Figuegoa
de Despacho ae Gobierno;, J. é' I. Pública"
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DECRETO* M 7986—G.
' SALTA, Diciembre 9 de 1953.

- VISTO la nota N9 377— d© lecha 30 de no
viembre ppdo., de'Ja Dirección de-la Cárcel Pe-: 
nitericiaría; y atento a 4° solicitado en. la misma,

’ El Gab-mador de -la Provincia L

: ■ •• DÍC R £ T A .:- ' ~ .

Art. Io — Apliques© cinco (5) días de suspen
sión en el ejercicio sus funciones al Auxiliar 6o 
de la Dirección ate- la Cárcel Penitenciaría, don 
NESTOR R. BLASCO, por’ infracción a 1° dis-- 
puesto por el art. 103— inciso h)— de. la Ley, 
1138. ■

Art. 2o — Comuniqúese oublíquesC, insérte-. 
_ se e©. si Registro Oficial y archívese. « ’

. RICARDO A DURAND-
Jorge Amuela ’

■ Es copia
• o

R-arnón Figueroa. -
irp de Despacho efe Gobierno, J. é‘ I. Pública

DECRETO -‘7997—G.' ' '
' SAfLTA, Diciembre 9 de • 1953.

VISTO la nota N° 381 — de fecha 1'9 d-el mes 
en. -aurso, CU& la Dirección de la Cárcel Pen¡ten- 
ciaría; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A : . ;

Art. 19 — Nómbrase Auxiliar 69 —de la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría, al señor 
ENRIQUE CHISBERTO D'OVIDIO PAOLINI (M._ 
762603—) Con anterioridad al día 19 de diciem
bre en curso. —

Art. 2o — Previa toma de posesión del cargo 
respectivo el empleado designado por el art. Io 
del presenta decreto deberá presentar el certifi
cado de salud correspondiente, de conformidad 
a lo dispuesto por el art. 21— de la Lsy 1581)53. 
- Art 3o — Comuniqúese, publiques©, insertes® 

e:: e! Registro Oficial y'archívese.

' RICARDO J. DURAND
■ Jorge Arand®

Es copia

Ramón Figueroa
Jefe d© Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 7988—G
Salta, diciembre 9 df© 1’953 - ‘
ATENTO lo solicitado pO-r Jefatura de Policía, 

en nota N° 4989, de fecha 3 del mes en curso,

de 1G provincia

DECRETA:

Art." 19 .—-Nómbrase con carácter de ascenso 
Oficial Escribían!ede 2da. categoría de la Guar 
•día de Caballería, al actual Oficial Meritorio 
de Irá. categ. de la misma, ~dpn JACINTO ME 
ZANZA, con anterioridad al día 19 del corriente 
y en reemplazo de don. Catalina -Lfehdro.

Art_2°-— Nómbrase. Con Carácter de ascenso 
Oficial.Meritorio dp..lra. categoría de la Guar
dia de .Caballería, al actual Sargento Io de la 

‘ misma, don ALBERTO PADILLA, con, anterio
ridad ql día *T° - del. actual y-. en reemplazo de 
don • Jacinto Mezanzg, que es ascendido.-

Art. 39 —■ Nómbrase, con- carácter de aseen-.

j sO, con anterioridad al dfa Io del- mes ©n cur.. 
so, .Sargento Io de la? Guardia d© Caballería cd 
actual Sargento de- la misma,do n FELIPE SAN- 
DOVAL,. en réemplazró dé don. Alberto Padilla-

Art.. 49 :— Nómbrase con carácter de ascen
so .JSargento • de la Guardiá de ¡Caballería, al 
a'CfuaL Agente plaza. N° 376 ~de la misma, don 
FAUSTINO LOPEZ, con jerarquía de Cabo ■ con 
anterioridad al día Io d©l corriente y en reem- 
p’aso de don Felipe JSandoval.

. Art. 5°'— Comuniqúese, Publiques©, inserí e_ 
sa ©n fe! Registro Oficial\y archívese.

RICARDO -X' DUR -MND 
Florentín. Torres

FA cepa:

9 ’ Santiago Félix Alonso Herrero 
•■D..c.a, ’ Mayo- ú? tuncuna F. y áál:.: :•? ’

DECRETO 7999—G
Salta, diciembre 9 de- 1’953
VISTO la nota N9 4991, die. fecha 3 del mes 

en curso, de jefatura de Policía;, y atento lo 
solicitado en la misma/

El Gobernador de la .Pro.vin-Cía .

DECRETA:'

Art. Io — Acéptase con anterioridad al -día 
19 del actual, la renunciar presentadófepon -el 
Auxiliar 69 dfe- la Red Radioeléctrica- Policial, 
don ‘ EMILIO CARDOZO. -

Art. 2o — 'Acéptase con anterioridad al día 
Io del mes .-en. curso, 4a renuncia Presentada 
por el AgSnte. de la Comisaría de Campamfe?x 
lo Vespucio. don JUAN ANTONIO CORDOBA. /

Art. 3^ — Acepta©6,’ la- renuncia, 'presentada 
por el Agente d1© la Comisaría de Tabacal, don 
MIGUEL JUAREZ, con anterioridad al día 19 del 
corriente. '

Art,. 4o — páse de baja .con qrdeíioridad al 
dio: 19 del corriente,^ al Agente plaza N9 256 
de la Comisaría Tercera don .JOSE SANTOS 
RIOS. ' . - -

Art. 5o — Dáse de baja, Con.-’anterioridad al 
día Io del corriente cd Agente de la Sub Co
misaría de la Población (Metá-n)., don ALPRE 
DO MOLINA. i

MOLINA. -
Art. 6o — JDáse de baja Con arrterioridad al 

día 19 del actual, al .Agente plaza N° 249 de 
la Comisaría Sección Tercera, don PANTAEEON

PISTAN. ...
Art. 79 — páse de baja al Sub Comisario. 

3ra. categoría de-Sm Bernardo, de las-2o 
iras don BOBiEORTQ G-AÍBPIPL/ OL'MPDO, cc-n 
anterioridad al día I9 del mes en curso.

Art. 8o — Suspéndese, por el término de 
ocho (8) días, en ‘©í ejercicio de sus funciones 
al Agente plaza? N°* 361 de la Guardia défc Ca- 

.baherfa, don BRUNO APOLINAR COBONEL, por 
infracción al Art. 1162 Inc. 6o y 8° 'd&I Regla
mento General de Policía’.'

Art. 99 — Comuniques®, Publiquese, insérte
se en Registró Oficial, y archives©.: ■

RICARDO DURAND 
Jorge " Armela. ’ ~ \ -

Es copia ' ■

Ramén . Fígneroa .
Ofíc-iaí Mqygr de Gobierno, Justicia é I. Púbñca

DECRETO W 7990—G . .
Salta, diciembre 9 de 1953
VISTA lo: noto: N9< 1080 de fecha 3 del mes ©n; 

Curso, de''•la Dirección Provincial- de Educación. 
Física, pop la que eleva para su aprobación 
Ja disposición dictada con fecha 27 de novienv 
&r*e d©l año en curso,: '

. El -Vlob-rñador de la Ptovincia ' .

D E C R E t A-

Árt. Io — Apruébase la Disposición N° 44B 
dictada por la DIRECCION PROVINCIAL ’DÉ 
W'UC'ACIO’N FISICA, con fecha 27 de noviem 
bre -¿'el año ©n curso, por la Que s© resuelle- . 
designar Vocales de la 'Comisión Provincial de 

los ©res- OCTAVIO Ó-UERPjE-RO, D.í. 
G-UADI DAGUM, FELIP® LO-P'BZ" JSASI y 
JOSE EN’RIQU® B-ENAVENT’E.

A:t ¿9 — “Comuniqúese, publiques©,- ínsértes®. 
-u ©«’ R .g suc Oticia y archívese. z-,

RICARDO X DURAND ’
. .-Jci’ge Aramia 

Es copia- - o
¡Limón Figueroa - , .

re de Despacho de Gobierno, J. é 1/ Pública

DECRETO 7991—
Salta, diciembre 9 de 1953
VISTO la nota de 'fecha 3 dePmeg en curs@ 

de la Delegación Minera Nacional en Salta; 
y atento a lo solicitado en la misma,

El Gob~mador de la Provincia
D E C R E T Á : '

- iri; 19 — Autorízase ál BOLETÍN OFICIAL 
a publicar sin cargo,-por una sola vez, la re-- 
solución dictada por la Delegación^ Minera Na
cional en Salta, por la qué se-declara .‘Caduco 
el expedienta número 1805—C, corteo de miner-g_

Jes en el Departamento Los 'Andes, tramitado® 
Por Antonio y Ernesto Clérico y Florida. Soc.

Anónima Argentina . inmobiliaria, ••• Comercial y 
Financiera, cuya copia se acompaña. _

Art ¿c Comuniqúese' pubitquesé-,
>e en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
" Jorge Aranda ' • 

Es copia .

Ramón -JAgúeraa. ’
Jefe ¿ftí Despáche efe Gobierno, -), é’I. Púbi-ica

DECRETO N? 7992—G
SALTA, Dicirm'bre 9 ds 1953.
Expediente bF 7148—53/ ;
VISTO Ja nota elevadla por el señor' José 

María De caví, solicitando r-e consideración . cd 
decreto número 7552 dé fecha 6 de- nóviembi© 
próximo pasado,

El Gobernador de la Provincia . - •

. 0 E C RE T A :

Art. 1? — Confírmase _el- decreto, mgmeró 
7252 de.fecha 6- de noviembre próximo-Pasado, 

: por. -el que sé deniega ,el «pedido,' cfel señor JO.

SE M. DECAIA, dé que le” sean reconocidos- 
y pagados'los honorarios por Su actuación cq.- 
mó perico calígrafo ©n la.cáusa “Querella Por 
falsificación: de’ documento-s privados— seguid
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i»r José J. A rias c o n tia  SaÁtos ‘Ceferiiip ízón  de haberse  acogido

— Com uniqúese] p.ublíquese, »nsérie- 
* el fi»gísíro • Cfíciai >y. arCnívese., • 

>  ” : ’ 
RICARDO j.'jp'URANJD ; 

j Jorge Arànda | .
par còpia •Ü

amén Figueroa
w ¡Despacho de- Gobierno,

l; I ' . •••<'- .

I -¡
I ,é I. Pública.-

CRETO N? 7993— E.
^A'LTA, D iciem bre 9 -(16 1953.!

STO el <iecreto'.N0  7740. d é líl9 ;’de noviem .
&ÍPü’o-, d ic tado  e n  aCuerdoj de * m inistros 

cargo! de. re c ab a r ' óportjuná aprobación 
fes HH. bC. L eg isla tivas d i, la Provincia,
R ,l : V • • f- 1 i - ;

*1 que se a p ru eb a  -en todas; sús.;.partcs «1 
iVenio suscrip to ’

la  Jubilación.
rtrt. 2C — Comuniqúese, 

tío ' el Registro Oficial y archívese^

i í3

a  los beneficios . de

publíq^ese, insértese

RICARDO J..DURANO 
, Florentin Torre«

Es copia
Pedro Andrés Arr^nz

fefe cfe Déspexcho del M. de E. F. y O. -PûbUca»

DECRETO ?N° 7995— E
•'Salta , diciem bre 9 de ¡ 1953 
- E xpediente. N 9 5929|iEÍ|953., (
■ VISTO; la renueva intjerpúeáta, - - 1 \

E f G ob-nu /ao r, de la  Provincia
* . Y .' D E C R E T A-: ' ,
• 1 , ’ ■ - *

Art. 1? — A céptase, con an te rio rid ad  ál l 9
reniuncia al: én tre  la.-M unicipalidad d© de d iciem bre del corriente año, lq-

’roviúcia de :Buenó»s A irée y  las  provia^ ' cargo dé-* Oficial 49 de 
lepara ¿prevenir la  doble im posición en ma_ ¡-.ote la V ivienda y Obraj 

Jfa de im puesto a ' las A ctiv idades L u cra_ ; Por el 's e ñ o r  RICHARD.

tfSIDERÁNDO:

la  D irección G eneral 
¡3 Públicas, p resen tada  

EDE. ~
rAft. 29 — Comuniqúese, publíquese, in s te s *

j cp p .\ Reg-'stro O ficia1 y

||úe de acuerdo a  lo qué- estábíe-cen los »ai\ 
falos 15* y 169> d’eT m encionado convenio "y 'Es; ’ còpia: •. ■ 

Pedro Andrés Ari
fe cío D espacho d e l M-.

porteo realizado, el *día 20j> de noviembre 
‘en Id sede, del M inisterio  d e /H ác ie n d a 

|']a. Nación e n  , e l1 Que la - P rov incia  de'. S a lta  
jsulto íncíüída ’d én tró  ..de.* los trég-, p rim eros ¡ ' v * *
gsto s  so rteados, ’.se'-haGe* necesario  á’ésignar ¡ 0 ’ ' N? 7996_ ^ J

 ̂ ; ¡. 'El G o b .m ad o r du lá  Provj 

D E C R E  T A

Art. ..I9 — A céptase ¡la renuncia j de su ’éargo ' 
a partir, del 1° d e 'd ic ie m b re  en -cu rso , pre_ 
sé-ntadá, por ©1 •A uxiliar. 6?' -de D irección G ene, 
ra l d e  InnMiebleSy don- CLEM ENTE M ER C A 
DO. .. |  ;

Art. 29 Comuniques«, publíqúesS, insértese 
■ni e l Registro Oficia! , y archívese!f

RÍÓÁRDO J. DURAND 
! . ! Florentin Torres

Es Copia:

Pedro Andrés- Árranz
,r fe cíe Despacho deljM . de E. F.

. I

y O. Public*.o

archívese.'

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torre*

(ranz 
de E. F. O. ‘Públicos

IpKsentantev -perm anente. a n te  la  m encionada¿ • ; ’ , • s \ -, ì •
¡aigión A rbitral;- .. ‘, , t ' •; -j -

>no,

H  G obernador de la ,  Provincia ;

DECRiETO N’ 7998— E
Salta, diciem bre 9’ d!é 1953 

, VISTO las gestiones- a  re a liz a r -p0r  erD iroc-- 
tov P rovincial de T urism o en la  Cai>ital Fe¡_ -
'de-ral,' . , ' í ' ■ [ •

J  | ' • - j • ; ’v t ¡
El. .G o b ern ad o r, de  la  Provincia ,

‘ ' : D E C -R* E T : I• : í ' • ;
Art. 1? — A utorízase al Señoir D irecto r Pro-'

vincia'l de Turism o, don- CESaIr  -PERDIGUE .
RO, ,a tra s la d a rse , a la  Capital, Federa l Para
rfcrUzar <las gestiones oficiales j qú¿ le fueron
enconieridcrdas ipara ,u^a m ejo r organización  de
la Rr¡pairtición á  ¿u'l cargo. ‘ | ' ‘ 5 ' 1

Aru 29 —. Cam'uriíquese, pubííqüese; inserte
.Re en el Registroi Oficial -y árchívesa. ^ J ■

RICARDO J 
. Flore:

D "E C 'R E -TVA > Î
fatU l 9 D esígnanse  á  losj s^ñpres , CLACF_ 

Í0  ALB ERTO' M A F FE I y* [JOSÉ ERMAN, 
|ra : t)ae Qn. .el • carác te r. '¿Lé T itu la r  , y. :Supfen_. 
|fi; respectivamente, ’actúen  VJen, representáción 

P* Gobierno , dé‘ ía  ^Provincia Jde,;Sa’:ta an te  la  
^u'islón A rb itral qué estab lece  - el Artículo' 

del convenio m u ltilatera l, dsstina'do a 
^venir " la  doble imiposición ' en- m ateria  de 

«apuesto á las activ idades lucrativas, celeb ra , 
»é él 24 á 'e ( agosto d e lc o r r ie n te ,  año. ■

‘!— ' Coinuníauese, ‘ publíquese/ insértese 
en él R egistro . Oficial y ^archívese

¡ RICARDO J. DURAND 
/ > „’ Flórentín T’orres '

s , copia: . V  M. ]* , ' . „ •  :■ • -

1 Pedro Andrés Arranz ' ; *
^  dV D ^spcacáb.d e l M.' do E. F. y" O  'PábÚ ca»

■ Salta , d ic iem bre 9 d|e 1953

VlSTÓ Y CONSID ERA N D O : • ■ ]

j  Que el Ins«pector dej P oder • E jecutivo- a n te  
el ‘BaDCó, P rov incial ''cié S a lta , don José' M i. £ s c o p i a - ^ : • <•' *5 . * - 
gtte'l Rauch,. sé -baila jen uso. de licencia  por". • .
razonas j de- saíud ;-. .| ’ j  , *' ../Pedro Andrés Arranz,

Que e ñ  consecuencia *.el m encionado ¡‘.cargó lefe de Despacho, del-M .1 de.E  
ce, en cu en tra  .acéfalo, * situación  que tra e  .crpa 
re jado  d iversos t.prablem as q u e ' e?' n e c t a r io  
Salvar;• ? ♦ /, \  ;

Por elio,. \  ,

;EÍ ‘G o b '-rn ad o r

SECRETÓ N® 7991-^-E .; - . 'f  . ■ /  ;  . •
1  Salta,, d iciem bre 9 de rl953  
lE xipediente N? 5931|J|953.'.. ' í.
I jVIS^O! la  . renuncia  in te rp u esta , ■ . ; /  *i . - . - : ’ ' '

El G obeinadór de la  Provincia \

■/. D E C  R .E T-A  .: . . • /

J|Art'.; -1? — A c é p ta s e , cón >añteriÓTÍdad al 
E | de diciem bre del, co rrien te  año, l a { roiiuQ.. 
m  ;al. cargo  /d e 1 Áu^iJiárJ <69 de la ' Dirección 
|en^ral jde ja 'V iv ie n d a  y  Obrks Públicas, p r é ‘j 
Mñ toda i P o r’ cíon LEANDRÓ JUAREZ; en ra_ 1

. ’ ' ' : D E C .R  'E T .Á  : - ' , •• '

A r t . ' ló  E n c á rg a se . d e '. la s  funciones de 
Inspecto r d'el ¡Poder-JBljeCutiyo ante' el Banco 
P rov incial d e  S a lta , a l señor RAMON; J.-, RO 
MERO/ Oficial'-’ 29 de C ontaduría Genera], ba5_ 
.tá ta n to : du re  'la .a u s e n c ia -d e l  titu la r  -cijue se 
e n c u e n tra  ■ eñ  u s0> de ; licencia  -por. razones de-
S a lv < d .‘- \  ; '• •• a * ': - •
• Art.» 29 — - Com uniqúese,, p u b líq u ése ,. insérte

se en ‘ el -Réaistro Oficial^ y ..arch ívese

" : RICARDO J. DURAND
j Florentin Torres - ,

Es Copia: ¡ ;;y- .
. Pedro . Andrés Arranz , ,

{éfs cTe D espacho del M. de E./F. y Ó ( PúhUcitf

DURAND 
ntín Torres

F. y  rO'. PúbUecta

d’e 'fecba  3 'del

DECRETO N ?.7999— G ^
Salta, diciembres. 9 de 1953 ¡

- E xped ien te  N ? ; 5312|M|953. í
- VISTO el decreto ;N'° 7904.j 
mes' en curso, poT.‘ e! .Qué .se .disPÓno -cónce-der

por-, única,’ v ez ¿1 y In s titu to  • Su-Per^r de l Ob^ '  
s e rv a to rio  A stronóm ico y  E scuela  Superior .de . 
A stronom ía y 'G e o fís ic a  de lai .Nación, u n  ¡¿Yab
■  ̂ I ‘ ' V  v -
.sidio de-$  ÍO.OOO;1-- m |n. p á tá  ¡que coii dioho 
im porte  ipufda a ten d er .los ¿astos “'que ocasio • 

'n e 'e í - v iq je  y estada  en  estc¿ 'P rov inc ia / d e la  .

DECRETO N? 7997^-E ' _ . , V
Salta, diciem bre 9;- de  1953 . ’ : . , ■

.[ E xpediente  ’ N? 5923jM¡953. ’ t . M- 
' A TEN TO ; a ’, la  renuncia ' p resen tad a  '1 por te l 

A uxiliar. 6? :d é ' 'D irección G eneral .'d’e' Inm ueJ 
tíles.f.don7 C lem entej M ercado, en raz ó n  de ha 
berse: acogfdo a: lc>s beneficios

r  ipresentación ^oficial de .la lÜniversid'ad >Na_
cional de la ' Ciutlajd. E va -Perón, 'pava', rea lizar 

v-ntre/los clías. {S*í y ' 12 de d itiém b re én curso-, 

jo rn ad as ''a s tro n ó m icas  y. gedfísioas. /  /

- -‘P o r ello, y a ten tó  l o  observado por Conta_ • 

duría  General* r • 1 ' 1 ■ " '• '  • -

El *‘Gob ¿i hódor de lq  Provincia /  /  
en Acuerdo dé Ministros

", \  ‘ . D, E C  R\E t ' |Á }::; .

; , Art. *19' — In s is tes^  e n ’ el cum plim iento , 3©- ' 

lo disipuesto por|' d e c re to -N j,  7904' ale fecba’ 3 
de d ic iem bre de¡l co rrien te  janó. • . . -

►s'jubilatorios, 4 | f‘ Art. 2<? Él j p resen te  décréto  ‘será, re frén . ‘

'S
il11
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_ dado por S. S. él señor Ministro de Ecoiio. 
mía, FiH-ar<zc?s y Obras Públicas.

* _ _-Arf. 3? — Comuniques©,. publiquese, insérte.' 
se en Registro Oficial y ' archívese,

- RICARDO A DURAND'
■ ■ Walder Yáñez

Jorge ~ Amada *
Flormtín Torres

Es copia

Ramón- Figneroa
éía a© Despacho (fe Gobierno, J. é I. .Púdica

RESOLUCIONES DE MINAS -

. N? 10.223 — Salta, Diciembre 4 de 1953.

Y VISTO: .

-El presente expediente en el .Que el Títülar ’ 
“del mismo no ha dado cumplimiento^ a lo dis 
puesto en el aró. 25 del Gód. de Minería y en. 
Centrándose paiteiizaá’o, su término desde ha, 

'c&- más de seis meses. . • ,

EL DELEGADO DE LA AUT. MIN. NACIO, 
NAL:

.RESUELVE:.

1? .— Declarar la caducidad de estos autos 
N? 1965 —P. de conformidad a lo- dispuesto 
en el Art. 19 del Decreto1 Nacional del 10 
Enero 4924.

2? — Tómese razón, notifíques-e al señor 
Fiscal de Estado, al interesado, publícese en 
el Boletín Oficial, agregándose un ejemplar y 
fecho, pase al Departamento de Minas, vuelto 
archívese.— Luís Victo? Outes Delegado An_ 
te Mi -Angel Neo Escribano.

EDICTOS DE MINAS

N9 10222 SOLICITUD DE PERMISO DE 
'cateo PARA SUSTANCIAS DE 1O y 2? CA 

TEGORIA .-EN EL DEPARTAMENTO DE 
. . SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL

• EXPEDIENTE. ÍM? 2038—F POR EL SEÑOR 
FORTUNATO ELIAS EL DIA 12 DE MAYO 
DE 1953 A LAS ONCE HORAS TREINTA Mi 
ÑUTOS. La Autoridad Minera. Nacional la ha

- ce saber por diez días al efecto d-e Que d’en, 
tro d¿ veinte días (Contados innlediatame.n 

. te después de dichos diez di a-s)/comparezcan 
a deducirlo feefes los Que con algún derecho 
se creyeren respecto- de dicha solicitud. L& zo 
ha ■Peticionada ha Quedado registrada en la 
siguiente forma: Se ha tomado como punto de 
referencia la Iglesia de Santa Victoria y des 

. : de aquí se midieron 1500 metros al Este pa_ 
ra llega? al punto de partida desde, donde Se 
midieron 4900 metros al Norte, 5000 metros.

¿ al Este, 4000 metros al Sud y por último. 5000' 
metros al Oeste para llegar nuevamente al 
punto de partida y Cerrar la Superficie solí* 
citada. Según estos datos Que son dad’os por 
el interesado- en escrito de fs. 4 y croquis de

, fs. 3. y según el piano minero, la zona sólicí,' 
-tada se encuentra superpuesta aproximada
mente en- 162 hectáreas al cateo expediente." 
N? 2008—(G—53 de propiedad’ de Don Aghstín. • 

' - G ^üiqnatti, .-resultan-d’a por lo tanto und. supe?

ficie libre aproximada de 1838 hectáreas. Ha 
sido anotada en el libro correspondiente de es 
te ■ Departamento bajo el número de. órden 
1515. Hugo H. Elias." Salta, stbre. 9|953. La 

conformidad .manifestada q .lo informado p^y 
Departamento, regístrese en' “Registro de Ex 
ploraciones’t, el escrito solicitud d© fs. 4 con 
sús anotaciones y proveídos. Outes.- Salta, Set, 
30(953. ‘ Habiéndose" efectuado el registro 'pu
bliques© .edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término, que estable 
ce- eu art. 25- del Cód.-de Minería. Coloqúese

aviso de citación en el Portal d6 la Escriba, 
nía de Minas y notifíqhiese a los propietarios 
del suelo denunciados a fs. 4 .y al señor Fis," 
Cal de (Estado.. Qutes. En 30 .de setiembre 1953 
notifiqué al Señor Fiscal de. Estado: Ma-ioli. P. 
1‘iguOroa. Lo que se hace Saber a sus efectos. 
Salta, diciembre 17. de 1953.

Justo Pastor -Sosa — Escribano de-Minas
e) 18|12 al '4|1|54

N<? 10.212 — .SOLICITUD DE PERMISO 
DE GATEO PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 
2?. CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE SANTA ' VICTORIA PRESENTADA. EN 
EL EXPEDIENTE N° 2008—G PQR EL SE_ 
ÑOR AGUSTIN GUILLIANOTTI * EL DIA 
SEIS DE ABRIL DE 1953. A LAS DIEZ HO_ 
RAS. La- Autoridad Minera Nacional . la ha. 
Ce saber por diez días al efecto de que den, 
tro de treinta días- (Contados- inmediatamen, 
te después á’e dichos ¿les días), comparezcan 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. La. 
zona Peticionada ■ ha Quedado registrada en, 

¡ fe siguiente forma:

Se ha tomado como- punto de referencia, que 
a su vez es el punto ále- partida la confinen, 

' cia del Arroyo de la'. Huerta Con el Río Acoy_ 
te y desde allí se midieron 1000 metros- al 
Norte, 4000 metros al Este, 5000 metros al 
Sud, 4000. metros al Oeste y po? último 4000 
metros al Norte, , cerrando así la superficie: 
dé 2000 hectáreas solicitada. Según- estos- da, 
tos que Son ciados por el interesado ©n escri
to de fs. 2 y ’ croquis -de fe.l, según el plano 
minero, la zona solicitada Sp .encuentra libre 
de otros pedimentos mineros. En el libro ce, 
rréspondiente de este Departamento ha sido ■

anotada esta solicitud bajo el número de ór_' 
den 1514. Registro Gráfico, Julio 31 de 1953. 
Héctor H. Elias. A la.o’ue se proveyó: Salta; 
Setiembre 9. de 1953. La conformidad inania 
festada a lo informado- ipor Departamento, 
regístrese en f‘Registro de Exploraciones'’, el 
escrito solicitud de fs-. 2, con sus anotaciones 
y proveídos. Outes.— Salta, Octubre l9j953.

habrendose efectuado el registro, Publíqnies-e 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que establece el art. 
25 del Cód'- de Minería. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de Mi, : 
ñas y notifiques^ a los propietario^ del suelo 
Suc. Corina Á. de Campero y al señó? Fiscal 
d©-Estado— Outes.— Eh dos de octubre' de 
1953- notific/i© al señor Dr. ^Raúl .Fiere Mou, 1 
les jfernandéz.- En 4 d’e Diciem-br,e .de- 1953. 
Notifique al señor Fiscal de Estado. Maioli.

Fernandez.— Lo que se ha.ee -saber a, sus 
; efectos.— Salta, Diciembre 17 de 1953. 
[ Justo Pastor Sosa Escribano de Minas. - 
¡ ' ’ . e) -18|12 al 4|1|54
í ■ ■ r ' ■ • • - -

i N? 10179 — SOLICUTUD DE PERMISO DE CA 
| TEO PARA SUSTANCIAS DE 19 .Y 2° CATEGO

RIA EN EL DEPART AMEÑTO DÉ ÍOS ANDES 
' PRESENTADA EN EL EXPIENTE N° 1886.. W 
¡ POR EL SEÑOB LUTZ WITT-E EL DIA DIEZ Y 
•OCHO DE ABRIL DE 1952 A LAS ONCE HO_ 
i RAS. La Autoridad MineTa Nacional. la. hade 
i sabe? por diez días, al efecto d- que d®B’tr..« 
/efe veinte día® '(Cont-adcs ínme^iatxtóbte des.
pues de dicho diez días), comparezca»! a deRu, 
cides tac Os. los que Con a gui défeeho se ore- 
y eren - -speclo de dicha* soii’J’-ud. fe zona Pe_ 

ticíoncv'- ha qa&dado regfenirta e». |o si^uíen- 
:e forma- Se ha tomado cOmv punto d-? reieren 
efe d?; Punta extrema Su i d«- jmc. espScfe d© 

■pjnii que entra la pa:m J- i E-te- del
S llar Ratones;, desde el cual se nuforon fel"1 
metros .Nort® ,pa?a dega? cd purdo de yaití 

“a de or cual ‘ m¡dir-i 2500 in^tro» al 
Este; 3000 metros al Sud, 665:6,67 metros al Cfes 

;te, 3000 metros al Norte, y por. último 4666,67 
metros al Este para llegar nuevamente al pun 
:o de partida y cerrar la upe ficie de 2 000 
tareas solicitada. La zona solicitada s® exxcuen. 
ka libre de otros pedimentos mineros. Hugo H. 
Elias. Salta, set ,30|953. — La conformidad ma
nifestada con lo informado por • Registro Grá

fica, regístrese en “Registro de Exploraciones“. 
el escrito solicitud d® fe.-2, con sus anotacio
nes- y prev-eidos. Outes. — Salta, 0‘ct, ‘
Habiéndose efectuado el registro, publiquese 

edietOs en e-1 Boletín Oficial de la Provincia en 
la- forma y término que ‘establee© el art. 25 d^l 
Cód. de Minería.' Colóqúese aviso d© citación 
en el portel de la Escribanía de Mina» y notj. 
fíquese al s^ñor Fiscal' de Estado. Outes-. En 
cinco de Octubre de 1953 notifique a} señor 
Fiscal de Estado. Maiolii P. Figueroá. Lo qué sq 
hac® saber a sus ©féctos. Salta, di-efembre 2 
de -1353.
ANGEL NEO. — Escribano de Minas

e) 14 al 28|12|53

EDICTOS'CITATOBIOS '

i N? 10210 —
KEF; &ote. 1316(50. DANIEL LESCANO r. jpfSO 2 
..EDICTO CITATORIO — A 10s efectos estable
cidos por el Código de Aguas, se-hac© .saber 
que DANIEL Li^SCANO tiene solicitado recono
cimiento. d’e concesión d® agua Pública ■ par-a ■ r@ 
gar con un caudal de’5|l &eg. proveniente del ría" 
Colorado, 10 Has. del Lote 95 de Colonia San 

;-ta Rosa, catastro 4421 Dpto. Oran.
I Salfcr, diciembre 16 d® 1-953. .. •
I .Administración General de Aguas dfe Salte 
í e) 17 al 31|-12|53

N? 10.207 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Jorge Geracarig 
tiene solicitado reconocimiento d© concesión 
de- ághia -pública Para irrigar con un* cauda
da 20 litros por segundo proveniente del Rio 
Colorado, 40 Hc&s. de los Lotes 56,.-78, 99 y 
117, catastro §59, ubicados en Colonia San te
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Roca (Oran).. '
. SARTA, 15 de diciembre d© 1953.

Administración .General de -Aguas de Salta
e) 16 al 30|12¡53.

! c^n te-do e? cabdal dü !a acequia, ele su pie- 
) piedad.
! SALTA,, 15 de Diciembre de 1953.

• j Administración General de Aguas d© Salta. 
| e) 16 al 30|12|53. .

í todo el caudal de 
veniente de la reprAsi 
m2. de su -propiedad] c<

SALTA, 15 de Ói/eis
Admín¡straeión

Acequia Municipal pro, 
d’del Río CxMildcna, 513 
ítastro 553 de palay ate. 
pibre de 1953./ 
ral Aguas de Salta

■e) 16 al 30|12|53f
hR 10.206 — EDICTO CITATORIO: i

A los efectos establecidos por el Código 
de Aguas, s© hace saber que Constantino Cha.’ 
fatulos tinne solicitado reconocimiento de co-i_ 

. cesión de agua -pública Para irrigar con un 
Caudal d*e 5 litros por segundó proveniente del 
Río Colorado, 10 Has.' del “Dote 37”, catas
tro 622, d-e Colonia Santa Rosa (Oran).

SALTA, 15 de. Diciembre dé 1953.
Admfn’sts’aciAn General d® Agua® de Salta

e) 16 al 30112153.

. N? 10.200 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos póT -e-1 Códigc 

Qe hace saber que Balvina, Plazo 
tiene solicitado reconocimiento de 
de agua pública para irrigar co'« 
de 2*.l litros pop segundo’ pro1/®. 
Río Calchaquí,. 4 Has- de] inmué.

Ñ® 10.205 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por. el Código • 

df> Aguas, se hace saber- Que Teodorp Markos 
tfene solicitado reconocimiento- de concesión 
de agua pública para regar con un CpiUdal d%. 
5 litros por segundo -proveniente del Río .Colo_ 
Tadoaiú Has. del 
Rosa”, catastro '

SALTA. 15 de
Adbmin fetmción

[ “Lote 38 de Colonia’ Santa 
767 (Dpt©. 0rán).
Diciembre de 1953-
Gieneral de Aguas, de Salta 

e) 16 al 3O|12I53. .

de Ramos 
.concesión 
un caudal 
niente del
ble “La Radica1!”, catastro 347 de Cachi. Ee 
estiaje, tendrá tumo de 12 horas cada 16 día» 
con "’a Qv.in.ta part° del caudal de la AceqiT^ 
Grande zo Del Alto; y d©ce horas .cada 6 días 
con- todo el caudal de la Acequia del Medí®

SALTA. 15 de Diciembre de 1953.
. Administración General de A-gúas de Salta 

®) 16 al 30|12j53.

N-? 10.195 —41 EpICTO CITATORIO f -
A los efectos establecidos -Por élj Código .de 

Aguas, se hace ^aber qué SUCÉSION . MEL
CHOR HERRERO 
miento 
irrigar 
días con todo e’

élj Código .de 
' ÉSION . MEL.

;{ene fíolicitacfe reecnpc'._ . 
de conc.isi4n de agua publica para 

con un tjiriio d-e media Abra cada 25 
_ ‘-AL caudal de la Acequia' MunL 

ciipal proveniente Je la represa Jel Río Chüs_ 

cha, 840 m2. d¿ su propiedad catastro 424 de 
Cafayate. -.J ■ . - ■ " I

SALTA, 15 Diciembre de. ¡1953.
4 Administración General de Aducís de Sá4a 

j í e) 16 al 30|12|53.

N? 10.203 — EDICTO CITATORIO:
A los .efectos establecidos Por el Códice - 

d - Aguas, se hace saber que Victoria .Can© de- 
Gháile tiene solicitado ese
cesión de agua pública para írngap con uV 
caudal de 1.31 litros por segundo. proVenient-o’ 
del Río Calchaquí, 2 .Ha-s. 5000 m2. dG su

N? 10.199 — EDICTO CITATORIO:
A :os 'frotes establecidos por el Código di 

Arpass© hane'Saber que Eleuferia Ramiro, 
d/ Colina tiene solicitado reconocimiento cfg 
concesión desagua publica par-a irrigar con u-i* 
caudal de 0-.12 litro por segundo proveniente ; 
del Río San Lúeas, 2365 m2. de su projpie-dad 

-j catastro 634 Departamento San Carlos. Ey. 
J estiaje, tendrá un turno d-e dos noches

Ciclos- de 12 (fías, con todo el caudal 1&' 
acequia común. * l

SALTA,- If Dieiembré de 1953.
. de Aguas Ide Salta

16 al 30|12|53.

N* 10.194 - 
A los efectos 

Aguas, se h|cJ 
Herrero tiene I 
concesión dp ¿ 
un turno ~díé /

4- EDICTO - CITATORIO:

Iestablecidos por el Código de 
J saber qVu-e Sp.&esi6n Melchor 
]solioi,tad!o reconocimiento ¿e 
jgua publica para regar 
fiadla hora cada 25 días,

con
con

-de la acequia municipal pio_ 
represa del Río Chuscha, 1800

todo el caiidaj 
veniente de] IcJ 
m2. de su ferppiedad catastro 41 de Cafayafe.

SALTAJló (fe. Diciembre] de 1953.
Administración Generald¿ A-gu.as $e 8anta -

■ j / e) jl6 al 30|12¡53.

■propiedad’ “La Banda'’,- sita en EsCa’cM. Ca. 
tastro 484 de Cachi. -En estiaje, tendrá 
turno de 36 horas en ciclos de 12 días co.; 
la tercera parte 
Rancagua.

SALTA, 15 d3
A d m»n ístracf ó n

del caudal de la Acequia

Diciembre de 1953.
Genera!, de Aguas dP Salta ■ 

el T6 ai 30112153.

Ñ? 10.202 —■ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por f-1 Código 

de Aguas. se hace saber Que Gregorio Pineda 
tiene solicitado Teco-aocMniento de concesión 
d© agua -pública para irrigar con un caudal 
de 0.71 litros por segundo pr ©veniente del Río

Calcbaquí, 1 Ha. 500 m2. de su propiedad 
Catastro 343.- sita -en Esc-alchi (Cachi). En 
es-íaje, tendrá turno-de 3 hopas y-media, cad© 
12 días, con todo el caudal de su acequia.

SALTA, 45 d© Diciembre de 1153. 
Administración General de Aguas dé Salta. 
' - é) 16 al 30|12|53.

N° 10.198 — EDICTO CITATORIO:
A lps efectos establecidos por el Código ie' 

Aguas, - se hace Saben que Carlos Meriles tV_ 
ne solicitado reconocimiento' de concesión de 
agua para irrigar, con .un caudal de litros 
0 /08 por - segundo proveniente dcl Río Sais 
Antonio, 1628 m2. del inmueble catastro 550. 
ubicado -en Animaná (San Carlos). En estiaje 
tendré, un _ turno 
dia3 con todo ’ ®1- 
maná”.

SALTA, 15 de 
A d m ¡nist fací ó n

N<? 10 193 EDICTO CITATORIO
A los -'^fecftüs establecidos por el Código d® 
guás, s^ r nace saber qu^ Pedro . Silverio Pa- 
”— fsolicitado reconocimiento &e Conce_

tgun para regar cpn un caudal de 10,5 
■ segundo proveniente del Río Pasaje 
‘-clareas ¿fe su 'propiedad ‘'Cañas Cor

tadas" .úbittada en Balbuena (Antd).
AdmiAistLacióñ General] de Aguas. de'Salta

Agua's, 
fermo tiene 
sión de . agii- /
Hipos Por í 
veinte hfecti

d.e treinta minutos’ cad? 21 
©xudal ¿áe la acequia -“Ani

Diciembre de 1953.
General de Aguas Jde Satla 

’ , e) 16 al 30|12|53.~

N? 10.197 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos Por el Código de 

Aguas, se "hace saber que María del Valle 
Floiés tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar, por turno I de 
media
de la Acequia Municipal, 920 m2.- del inmuebí^ 
catastro 568 del Departamento, de Cafayate.

SALTA, 15 (Je Diciembre’ de-1953.
Administración General de AguO-s de Serta

- e) 16 al 30|12|53.

hora cada 25 días con todo el catuán

JO
A Jos 

Aguas,[ se 
ne sOpcil 
agua fp^ia regar con un Caudal 
seguido] proveniente d£l Río Pasaje, 150 heótá_ 

rea^'|de| su propiedad/ “El Gafo o Carolina", 
ubicada] en ’ Pitos (Anta). ‘ -

Sá{ta,| diciembre 14 | de 1953.
:. A-árníkistración General dé Aguas' de Salta • * 

G / ' í ? 'e) A5 rá 29|12|53

192 — EDICTO’ CITATORIO 
pfectoft establecidos en 
f hace* &abef aue Pedro x Vi«
tado reconocimiento', dó cónaesión de

el Código de 
S.‘ Palermo ti©

dé 78,8 litros

N? 10.201 — EDICTO CITATORIO:
A loa efectos establecidos por eh Códigc 

de Aguas, se hace Saber que Catalina Ramos 
tiene solicitado reconocimiento de ■concesión 
de agua pública; Para irrigar .Con-un caudal 

de 0.13 litros*por segundo proveniente ; d-é la 
Quebrada de ía Raya, 2500 m2. de la “Están, 
cía La Paya”, catastro 346 de Cachi. En estia
je, tendrá turno -efe una ¿ora cada 18 ’uícra

I 
JA Ib 

-< AduaL

10
>s

N? 10.196 — ■ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecido® por el* Código de 

Aguas, se hace saber qu©. JDANA,BAHTIST7 
CARRAíSCO Itiéne Solicitado recojngcimlento * 
de concesión de agua pública p.a?a -regar con 
un turno, de media- hora cada 25 c4as con

1 191 EDICTO CITATORIO t 
efectos establecidos por -el Código de 

se -hace Jsaí>ér -grife -PEDRO SILVERIO 
PALERMO tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de aguaf (pública- paro: irrigar con un 
acaudal 131 litros por segundo proveniente 

d^l pío Pasaje, 25o] Has: deí inmueble *“Los Ar
epa' 7 Catastro 150, ubicado, en Balbüena (Antah 

■' [ Salta, diciembre] 14 de 1953 ' 
(I Ápmini^-ración General de Aguas de Salta 
C‘ / ‘ ’ 'e)15 ál 29|12|53
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ÑO' 10173.'— ADICTO CITATOBIO;
-'A los efectos establecidos por ©1 Códigp 

.Aguas/ se hacfe-. saber que Manuel Isaac Silis 
'fec solicitado reconocimiento de cokcs?ión 
■de agua .para regar, en .turno mensual’ de 24 

..horas con todo el/caudal■ Arroyo Tiliáh, 11
Had.1075. m2 dé sú propiedad “Praecióii TiliáiV 
catastro 247, ubicada en Departamento d® ChL 
Coana, En .época d® abundancia de agua, la do« 

• tqción máxima será de. 5,83 litros por segundo 
para, la superficie regada/ ;

Salta, diciembr® 8 dé 1953.
.. . Administración General de Aguas de Sote 
< . ®). 10 &1

N<? 10172 — EDICTO CITATORIO:. •
REF. Expte. 14568|48. TERESA B. H. DE BARRING; 
■TON S.R.P. 55 ’¿. ’ ’ .. i

A los efectos establecidos por el Código de' 
Aguas, se hace, sgber que TERESA B. H. .DE ; 
BARüíÑGT-ON . P.URSER Rene solicitado reconQ,: 
cimiento de concesión de -agua para irrigar con- 

_ - los siguientes Caudales: a) 80,73 l|s£g. y b)
53,78 ijseg. a- derivar de los. ríos “Los Sauces" l 
y "'Tala” respectivamente,; por los canáfes de la •

- .propiedad, a) 153 Has. 7621 m2. y b) 102 «Has/
4-926 m-2. del inmueble Mirafferes y S,amsaliR ; 
«catastro 340 de El Jardín, ’Dptp. de La Ca^B 
laria. En _ estiaje, las dotaciones se reajusta.,. 
rán. proporcionalmente entre los regantes, a - 
-rvdidá q-uedismin-uyan los . cándales de "los 
ríos citados.' " •

Administración General de Aguas de Salta
e) 10 al 23|12|53

_N< 10.167 — REF: ExnU. -£217147. — SAI. .

ALFREDO GOTMAN & B K
. —EDICTO ‘ •

;—A los efecto-s establecidos p©? el
de Aguas, se hace saber que la SOCO0AD- 
COM. I/G.'y AGRICOLA ALFREDO GUZ

.-.MAN DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
tiene solicitado reconocimiento efe concesión- 
de‘agua*para irrigar con un caudal de 9'19,25 

A ' SALTA, DICIEMBRE 18-DE 1953

i{seg.. a derivar del río Tala por los canales 
!‘Cuarteadero” y “El Dátil” . ubicados en el 
•Mcpartamenio de La Candelaria. En estiaje, • 
u .Ho&acion reajustará praporcioüalmeiife. 
entre los regantes, a medida Que disminuya 
el caudal dd citado río. - 
Salta, Diciembre 7 <de 1953. 
ADMINISTRACION -GENERAL; DE- AGUAS.

. #) 9 al 22|12J953.

N° 10147 — EDICTO OLTAfORIO-: ; ' 
REF: Expíe:, 13401)48. EUSTAQUIO A, ¡SANTOS 
s. r. p|62—2.-— .. . . .

A los efeetcs. establecidos por él Código ds 
Aguas, hace sabe? qu@ EUSTAQUIO AVELI 
NO SANTOS y DAMIANA CHOQUE- DE'-’sÁM 
TOS, tienen solicitado reconocimiento de ConC®„ 
Bión dé' agua para ’ irrigar con un caudal de 

15,75 1|segundo, á derivar del río ROSARIO 
ó TORO por la. acequia San Gerónimo y con 
Carácter 'temporal eventual/ 30 Has. ¿e-J- inmue„ 
bfe '‘Villa Josefe" catastro 376 dé La -Mer-ced. 
Dpto. Cerrillos. ' ' '

Salta, Diciembre. 3. de 1953. 
ADMINISTRACION" GENERAL DE AGUAS ‘

/ ' e) 4. al 18jl2|53.

LICITACIONES ' PUBLICAS - .
N? 10.166 — GERDARMERlA NAOIONAL. _ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION
Llámase a Licitación pública N? 1|54, Para 

si día¿4 de .enero de 1954 a lgs 10' harás, para 
a adiéis i ciz i de forraje. Los .pliegos • corres 
pondientes .pndrán ser--retirados pbr los- intere, 
sados' todos los'- días • hábiles de R45 a 13 ho 
ras- de fes siguientes lugares:
Dirección de Administración. — L&valle . 941—

Buenos Aires e- ■

Ese. Al'trr Uruguay — Concepción de fe Sierra:
Misiones. "

Ese. ’ O'be-rá - - Oberá (Mísfene¡s).7
Ese. San Ignacio —San Ignacio (Misiones), 
Ese. E'dorado —E]dorado (Misiones) .

_ __ ___  i

J_ . \ BOLÉT1Ñ OFICIAL - ‘

Agrupación Misiones .—Posadas (Misiones).
Esc. Clorinda —’ Clorjnda (Formosa): '
á.£Tupad on Formo^a —Formosa (Fermosq.) - 
EsC’ Oran - Orán (Salta)- ’ . . •
Agrupación Salta — Salta (Salta). .
E&c. Aluminé —_ Afeminé (N®u<¿uen). - . -

Ese. ’Sán Martín de .log Andes .— San. Martín, 
de ¡o.®'Aüd¿s‘ ( Ñe.uqcuíi). ; J
Columna 1 Tronsporte Z&pafe — Zapalj

. (Neuguen). . \ .

Agxápación Neuqufen N®uqjién (-Néuqueñ)
Egc, B&rííoche. — - San earfes -.de Bq^-íIoc^ (Río ’ 
Negro). -" . r ' - n-'

Agrupaxñón ílfe Viedmg (Río Ne^ro) -
Bolsón. — EÍ Holgón (Río Negro).

. Ese/ Esquel EsqñeJ ( Chubut).' . '• .
José d‘: San Martín — José- Mar

tín (Chubuít . . .

Ese. Río. Mayo — Río Mayo -(Chubut).
Ese. I.agA > Suenas 'Aires- — Lago. Rúenos Ai
res (Santa Cruz)-.

Agrupación Cfeibut — -W<ltiel (- Chubut)1.. 
•Agrupación Sonta Cruz- — Ríe Gallw©® (San 
ta Cruz). ‘ ■ - . -y

ANIBAL DOMINGUEZ L Comandante^ FTin.’. 
cípal de Intendencia ■— Director de Adirríntsu 
traeión — GENDARMERIA NACIONAL ' 

e) 9 ¿L22|12[9'53'.

No 10.127, — MINISTERIO DE -OBRAS..PU- 
’ BLICAS DE LA NACIÓN.’ ■ -
Administración- General- de Vialidad Naciona-L 
Licitación pública de fes obras jdéJ camino de 
■Rjn .PiedrasRfe Juramento. y. puente ■ sobr*31' 
los arroyos Lumbreras y Chato,, I 21.845:063-,62 
Deben ‘ cotizarse Precios unitarios. Rrésenta 
ción propuestas: 28 de diciembre, 'a -fes 10 .fe 
ras/en la Safe de Licitaciones, Av.* Mai-pú 3„ 
Planta baja, Capital Federal-. T

' ©) §7(11 al 18IW53 '

EDICTOS SUCESORIOS

■N9 10.220 — EDICTO SUCESORIO : ' -lío
do’fo Tobías. Juez de Tercera Nominación 

‘ Civil, y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y «herederos de .don FELIpE RIOS 

A FELIPE RIOS GUTIERREZ y doña CAN. 
DELARIA BURGOS ó CANDELARIA Q. BUR 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, ibajo apercibimiento de 
Ley. Salta, 25 efe noviembre de 1953. Habí» 
litase la feria dé Enero T9ñ4 para esta publi 
dación.
Aníbal Upribarri Escribano Se chufar io.

■ T / e) 18|12 al 2)2)54

’ N9 10.219 — EDICTO SUCESORIO-- Ro_ N? 10.117 EDICTO SUCESORIO: Re. 
•do]$o Tobías,. Juez <(©.• T^rd^a- Nnminaqión dolfe Tobías,. Jueg 4¿> Tiericeilá Nominación 
Civil y Comerciaí,’ cita, por^ treinta’ días afe Civil -y Comercial'cita, a ^creedores y heU?'.-. 
.nci'éedores y herederos d.e. doña EXEQUIELA. * deros de -don jOBE LEON ALANES por .treinta 
IRALVGA DE RUFINO, bajo apercibimiento Jolas -bajo apercibimiento de Ley, Habilitase 
de Ley.—Salta, 25 de Noviembre de 1953, la feria para jfe. publicación; d'e edictos. Sgl_

' SECCiON JUDICIAL ’ .
Habilitare fe feria 4e -Enero 1954 para esta 
publicación. - - • ' .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

é) 18|12 al ’2|2|54

N-o 10.218. — EDICTO -SUCSSORIO: Ro
dolfo Tobías, Juez:-, de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos de- don RAMON ARA_ 
MAYO, bajo apm'Ci'bimi-en$o dé-Ley HabilL 
•tas® la feria para ésta' ipubicación.
JULIO LAZCANO UBIOS

e) 18|12 al 2'|'2¡54 

ta 9 dé diciembre de 1953. 
JULIO LAZCANO UBIOS

_e) 18|12 ql 2f2|54

N? 10.216 — EDICTO1: Oscar P. López,, 
íuez -Civil y Comercial de Primera Instancia 
Prime-r-a Nominación cita durante treinta dí^s 
ct 'herederos y acreedores de la su-cesión de 
María Sánchez de. Lara. Habilites e la feria 
tfeí próximo mes de enéro. *para fe publicación, 
de edictos. ¡Salta, siete de Diciembre de- 1953 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

. ,. é) .18)12 al 2)2)54

N? 10.214 —.El Ju-e-z de (Primera •Nomina., 
ción en lo Civil y ■Comercial, ..cita y emplaza 
por treinta días- -a . heréderos. y acreedores 
de ;do-n Larraín Alberto o Alberto Laíajn. \ 

¡Salta, .Diciembre 11 de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS .Secretario' Letrado 

. ‘ ■ "• e) 18)12 al 2¡2¡53.
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10 189- — SUCESORIO: El Ju&z ©n lo CiJ 

vil y Comercial de Cuarta Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI Ó CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase el 
feriado' de 'enero. Salta/ diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado

e) 15|12 ai 27jl|54

N° 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jure, Juez de Primera Ins. 

toncia.en lp Civil y Qd.m,6rclál,‘ 'de 4a. Nomina- 
@ión, cita y emplaza por treinta días a herede., 
ros y acreedores de doña Juana Palacios de Vaz 
quez cuya sucesión se ha declarado abierta. 
Está habilitada Ja Feria dfe- Enero

; Salta, Diciembre 4 do 1953.
ANTONIO-HUGO GAGLIANO ■ .

Secretario. Letrado
e) 14|12 al 27|1]54

N° 10174 - EDICTO SUCESORIO. — El Doctor
Luis CasSnneiro, Juez de la. Instancia fen -lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación., cita y emplaza 
por treinta días a heredaros y acreedores de 
JUAN MACAFERRI, bajo apercibimiento dfe Ley, 
Habilítase la ferja de enero próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano, Secretario 
e) H|I2|53 al 26|1|54’

LD- 10.163 — EDICTO SUCESORIO:
Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a acreedo
res y herederos 
CORREGIDOR ó

de don BIENVENIDO LUIS
Imis Correjid’or bajo aperci' E. ’ GHjIBERTI DORADO, Escribano Seore- 

buniento de Ley Habilítase la feria d® Enero
publícáción de edictos.‘Próximo para la

JUDIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrad
- e) 9|12 al. 22|1[54

N? 10.162 — SUCESORIO: 
de Primera Nominación cita 
a herederos y .acreedores de 
-Salta, Diciembre 3 de 1953. 
Déjase constancia de que se
{•cría próxima del mes. de enero de 1954, a los 
fine® de la publicación.
bU 10.16€ — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 

e) 9|12 al 22|lj54

El Señor “u 
por treinta día.cS 
JAIME SART.—

ha habilitado la

N° 10104 — SUCESORIO- — El Dr. Luis R. 
Cas$rm£írof Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplazar por treinta días a herederos y acr©a 
dores- de doña Ignacia Mamaní de Sajama, ba. 
Jo apercibimiento d® l®y — Salta, 
de 1953. — - ANGEL URRIBARRI,

„ eretario.

Noviembre 17 
Escribano Se-

. e|23jll al 6|1|1954,

10077 — El doctor Jorge Júr®, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a hwedé 
•res y acreedores de doña Dolare® Stemman d® 

. Finqu^lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido de„ 
clarado abierto.

Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario- Letedo 

e) -17|1I|53 al 30|12]53‘ .

N<? 10,054 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
1$- Instancia y Nominación. Civil y CcmérCia1

N* 10.073 — SUCESORIO- El señor Juex j 
Primera Distancia Segunda Nominación 

Civil y Comercial, jd’ta y 'emplaza por .trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
TEODORA - CASIMIRO DE CORR EGIDU R. 
Unjo apvixibfanie-nto d@ Ley.

Sa;ta, Noviembre ^e 1953.
.aNLBAÍu URRIBARRI Escribano Secretario 

é) 16|11 al 29|12|53-

' N<? 10.072 — SUCESORIO: El señor Juó? 
de Primera Ihsíancia, Cuarta Ñominac:ón 
§n ’o Civil y Com-ercial, cita por treinta ñun- 

-a herederos y acreedoras de ABDON CON. 
CEPCION CANCH-I, bajo apercibimiento tk 
uey.— Ss'ta, -4 -de Noviembre de 1953.— 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario I> 
irado*. - * '

N° 10.039 — EDIGTC 
C. y Comercial 1 ? 
cita y emplaza a ¡he 
Sucesión: de Nióolc

e) 16|11 al 29¡12|53

N° 10 067 — SUCESORIO: E-í Juez -U 
Segunda Nominación Civil, cita y emplazo 
PC,r treinta días a herederos y acreedores 
de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12 de Noviembre 

1953—
ANTP/L URRIBARRI Escribano Se creta r<

e) 16¡11|53 al 29I12|I53

N®- 10064 — EDICTO’ SUCESORIO — --
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi. 
nasción Civil y Comercial, cita, por 30 días a 
©creedores y herederos '/de don JOAQUIN 
ALVARADO, bajo aper^htaieiito de Ley. 
Salta, 6 de Noviembre de 1953.

I tarió.
e) 13|11 ai 28112153

10063 — EDICTO SUCESORIO
¡ El Sr. Jueg de Primera Nominación. Civil y 
Comercial .cita por treinta (30) días a herede 
-os y acreedores de doña María Juana MDnd# 

de. Ahuff. Salta, 4 de noviembre cú 1953.
JULIO LAZCÁNO UBIOS, Secretario Letra, 
do.

e) 13|11 al 2g}12j53

N9 10.081 — EDICTO SUCESORIO: El señorías 
d® Primara Instancia y Tercera Nominación. e® 
lo Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y e^plaga por treinta días a herederos y acr®®. 
d©res <© ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y d*

MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer su§' 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 de 
Noviembre d® 1353. — E. Gjlibeid Dorado — 
Escribano Secretario

0 12111 ¿ . 2^112153

N° 10.055 — SUCESORIO: Ju®z Civil Torcera 
Nominación, cita y emplaza a acreedores y he- 
rederos de don FRANCISCO MORAGA cor treim. 
ta días. Salta/ 29 &© octubre dfe 1953. » 
E. GRÍBERTI 'DORADO — Escribano Secretarte 

e) 12|U al 24JL2|53. .

na T citar .pgr edictos au« s© 'publl- ..
\xarán ídurantreinta'días en ‘-"Foro
y Boletín Oficial- a tbdos los que ©otísMe 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acrée. i cqh

SOFIA O SOFIA EU- 
4ROTE. Salta, 1 te no. 
JULIO LA2GANO UBIOS

dor^s de doña EUFEMIA
FEMIA SOR1CH DE ífe
TÍsmbre ' de 1953. -H ]
Secretario Letrado ¿ ; ,

12|lí al 24jl2[53..

N<? 10.053 — SUCÉáoai<
Tsrcerg Nominación ci 
r&cteras y acreedores 
Povoli. — Salta, í^íqz

[O. — El Señ|r -Juez dé. 
a por treinta áíás • a h®-- 
de Luis o Luis Benjamín
d® Noviembre- de. -1953.rUVVU, — Vi»- AlIU V y

E. GILIBERTI DORADQ — Escribano! Secretario 
: í e) 12,|11 al 24I12|53.

S: — Oscar P.» Lópsz Juez 
Instancia lv’ |Nominación, 

:©d®ros y acreedoras- d-s la 
Sardina y Rosalía Alfa- 

ñ&raz de Sardina! pjxra d^ntreí del término 

 

de treinta’días enmagrezcan ante, este. Juagado a 
hacer val®r sual derechos bajo emorcibíwento 
d© L&y. — Edictos Publicará BpLETIN CFL 
CIAL y '£Foro Sáltéjño”. -— Salta, (Octubre 5 de 
1353. — 
JULIO LA^ANCj ÚBIOS

‘ ' S!

Secretario Letrado
21¡12¡53. .©) 9|11 di

I SUCESORION? 10033 — .
El Señor Juezt bhíi’j y Comercíalj de Cuarta. No 
minacion cita j y | emplaza PQr ¡treinta dias n 

 

n ©rederos y derijedores de VIRGINIA CEBA- 
tüSA MOLINAy JUANA. É!

le 1953. .
LI.OS DE MOI
Salta. Octub&éi 3$ . _ __
M ANU EL Ai i J. IFUENBUENA 
cretario.

Escribano Se:

e) <11 al 211121'53

Ñ» 10’036 —J ’ SUCESORIO

El Dr. Luis; ¡Caiermeiro, Juez Me Primera. ln^ 
taSLcdh en lo ¡pi 
mi-nación, cita

¿vil y Comercia.^ de Segunda No- 
y emplaza .por treinta días 

acreedores de Severo Hornos y
Francisco Ámadoib bajo Apercibimiento dé 
Ley. SaJ:-a, FNo-'iembre 4 de lfró3. • ■ 
ANIBAL da:̂ IBARRI, Escribano Secretarlo. • 

e)| Sjll al 21¡12¡53

NDE.MENSURA Y . :DEfelj
.WOIOHAMÍENTO

— DESLINDE, 
jpMmn — íjLk;

N? 10.085
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose' presenta
do don Jo^é . 
ñez solicita: i< 
uamientpj de 

"CIKNeIa j 
mentó c|d Guachi}.
Prendida! dentro de 
Norte; línc 
to Mic-h'p 
do Gallo 
-sión de¡ 

ta efe J^ar 
ming: P*§ 
Jnstañc^a 
eial -h’cij o 
racionWs por él perito. Ing. Napoleón Martes

MENSURA Y

Antonio Nuñég y don Benito Nn 
ido deslinde, |mensura y amojo 

la finca CÍP¡AS£) DELi RIO” &

LARGA”, ubicada en é] departa. - 
ipas (Je eét-a Provincia y com 

siguientes limiten, 
i Ablume de $aul Carlos y Rober- 
Ortiz; Sud;. propiedad de Abela?.

T orino, y hermano, añt®s de la suee * ■ 
Listan Lopéz;-|Este? finca Bodepil 
i as, Jorge, Edgardo.y Roberto Fie/

Río Guachipas, el Juez dfe 
y 3?. Nominación. CiVal y Comer- 
-(tenada que ste practiquen Ra ope. ?

ierecíit/a forrhular oposición. Se liño
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sfíña.’.adQ los .düts Limfs y. Jueves o-siguien. 
"t-e. ’LVm. en caso d@ feriado para ñotifíe&eW 
k s «p fkí i'. jarla- Lo'que él suscripto. ’AR’ 
t ‘ -¿>vc zajer- -t .<ls cLcCíüj habilitan 

■¿:A- íe<;a • Dí-ru próximo. — Salta, Ñovisis.
- e ,1b <?:• im _ .
BNRjQUE GíLIBKRTl DORADO Escribano 
ere-tai io. .

. - . . . nai s|ij5s -

; . ‘ REMATES J-UDfclALES •

N° io.-i5 — 'judicial sin 'base 'por' 
.. ARMANDO G. OROE. .
El á'ía Miércoles.30 de Diciembre de 1953 J 

a las 11 hs. en Alvai’ado 512, i’emataré diñe 
ro de contado y con base de S 2.601.00 DOS 
MIL SEISCIENTOS UN PESOS M|N. .una 
> erra sin ¿in marca . M.A.R. N? . 927.0(27850 
■Mi- vodante-- 0.70 en 'poder depositario Sr. 
<. aininon Sivero Av. Independencia ^|n. Or_ 
¿eiia Señor Juez Primera Instancia -en 
te Civil y Comercial -d@ primera nomí 
nación T Ejecución Prendaria Banco cié

■ Pristamos y Asistencia Social ( Vito Pa 
I-etta ) vs. Emeterio Nicolás Salas ) Ley 
12.962. En el acto 30 o|o a cuenta del 
precio compra. Comisión . a cargo compra 
don—* A. G. Ore© Martiliero.

e) 18 al 22;12|53

N° ¡G 187 ~ Por SALVADOR E; SOSA 
Camión con ©copiado ®n 'fast^ged 

1U&ICIRL: El día 29 de Diciembre de 1953, ® 
horas 11, en el Hotel Espinilla; sito >en el Pu®_ 
bl© d© Tartagal, remataré sin base UN CA—. 

-MION CON ACOPLADO marca "G.M.C." mod®~ 
1946, motor N° 270|33073. Patries de Salta Nros. 
2414 y 2415. Se encuenda en poder del depo_ 
sitarlo, judicial señor Ernesto J. Aparicio, en su 
domicilio en POcjtos, jurisdicción ds Aguaray 
Departamento • San Martin, donde- puede -vera®. 

-Ordena señor Ju-es de Io Instancia C. y ,G. la.
Nom. Dr. Oscar P. Lópég. Ejecutivo Dergam U 

"Nalloir Vs. Ernesto J. Aparicio. Seña 20%. Co
misión de Arancel por cuenta d^l comprador.— 
Publicaciones diarios '‘Norte" y Boletín Oficial. 
Salvador B. Sosa. Martiliero Público.
JULIO LAZCANO UBIOS :

Secretario Leñado
15 al 29|12|S3

N? 10.151 — JUDICIAL Ghacrita* cu la 
■ •’ íPiLsl: • ' - .:- _ ..

. POR MARTIN LSGÜIZA.MON;
El 30 de diciembre o. q 1&3 17 ñuíai 

meritoria General Perón- 323 .po^ orden dci ' 
.yor Juez Prñmr& Instancia Piñmera 
ñ&ci'Cm en lo’ C. y C. juicio E¿@uutbte Cxu 
tiid® T. B. de Atauds. vs. cáriQs Acosta y güi* - 
ia de tixisGe m±£ ptóeos Lina iraCCíOXi
que lúe parí® mtegi’sUi.Lé da ¿ñ iuick jA^uxxj^ 
¡la Deppriismeíit-o - Capital-, dg uña. superficie 

ij neetáreag 14Iá itkb. 2,- eompren-dida ‘den 
tro- 4er l°s siguientes- límite generales: Noin 
te ecmiino n^ianal & Tueumán,, ruta-Sp Sud, 
y Oest@. finca ¡ La ~ Floresta señara Aicíru 
Go-ttíiñg de Correa y -Ow fíiW Laganilla - d’Ó 
Arturo S. Tófino? EM el -seto del re-mató vein
te por. Ciento d-ei precie de v-ii&cí y a ‘Cuenta ' 
dei urismu. . _• - - ;- - •’ '

'©y I al SÓ|12f58-

N? 17.151 —:JUDICIAL Sierra sin fia -cu-u' 
'-caria: ■•’■■' ' ’-■ J T ■

POR MARTWLLIOUIZAMON' ’ *L.' 
®I ¿3 d@r diciembre p. a las 13: horas en’ 

mi esciútcrío General, Perón 323 procederé ’ q 
vender sin babe..din-ero de contado unú sisUa 

’ sin fin marca La Nena N? 1002 con su corrés~ 
pendiente carro que s-® esicuestr&j'eñ. él Ase 
riadefó ñbl señor Jorge Murad en Rosur¿o- 
d-e la Frontera. Comisión’ de arancel a cargo 
del eoXñpmdor. Ordena Ju®z ‘ de Primera Iru. 
tanda Primera Nosiinacióñ en lo C- y.C. Jw 
cío Ordinario/ Indemnización Dafios y Perju/ 
CÍoS" Jo^Ó.Alberto Perdigón vs. Jorge L Murad 

‘g) a-ijíj’jjlZiSó

iOiio, Urquiza 325, a Jas 17 hs. romanaré SIN 
.BASE, un Camión marca 'G. 1$. C. ñon/tres- <¿- 
leroncxcdes- motor NV - 270.197.227, cjpatente musí 
c.pal Nv 7631, . equipado. có.ñ sci& cubiertas 8X2'5 
semi mrSya® que s© encuentra en póder del depo 

’ sitaría judicial señor Lino Salva, en la ciudad 
de Oran; donde puédfe verse y revisarse ’•

• Ordena: Exíma.’ Cámara ' de Paz Leñada, S’eeré.
1 larfa Nó ’ I ’ én . el juicio "EJECUTIVO SIMON'
’ AEñAHAM VS. LINO SALVA"
} En ■ er .acto dei remáte 30% -como '^Sa - y ® 
’ cuenta del precio., — Comisión pGr cu^to del 
[ comprador. — Edictos: “ápMtiñ OiWaí" -y 'Te- 
; lo Salté-ño".
JORGE RAUL DECAVI ''¿ártillero

“ ¥j 14 aL 18|12|33 . /

t»? jgi __ >"ñR aldbrto' cornejo 
JUDICIAL LOTWS DE TJSRR1SNOS ;BAS£a 

INFIMAS:
D] día 30. de Diciembre de 1952 a *]&<§ 11. 

h-or&s, en mí escritorio: Deán Funes 169, RE
MATARE. dos lot&s <?e. terrenos,, cuyos- datos 
y bases s© determinaran jx continuación:

LOTE N? 14 del plaño archivado en Diré?, 
'n:-ón General d® Inmuebles ha¿h? 1568 :ih? 
raüo en Pasaje Chanchorra, el Que se eúcUen 
t.a en-pall® España entre Coronel Suarez y 
Pedernera. Míd*s 16 mts. do frente; 37.40 ja

do Este1; 13.50 mts. ¡ado Sud; 46.60 mts. i&da 
Oeste; limitando al Norte'Pasaje Chauehor^ 
Ai ®ste lote 13, al Sud, Vía F.C.Gral. Bélgico 
y Ost® loU 15 BASS DB VWTTA:- |
5- m;i"'t3á do». tarcer^K pactes de- la; a^alust;. 
&íón fñseal. - j

LOTE: N° 15 contiguo al anterior Mide 
de frente; 46.66 mis. lado .Este lobs 14.' 

al Bud Vía- F.Q.Gral T-Mgrano y al Oste con 
n-opiedad de Juan R. Tula BASE PE VENTA: 
| 1.400,00 0.3san la do^ tergera§ Partes de..¡ 
!a avaluación fjscsil Titula registrado a fo 
liem 2él y 207 agientes 1 y- 1 del Libro 1M

PJ. Capital Gravámenes- a ?02 y 201 
asientos 2 y 2 del mismo Libro. E] comprado- 
entrego, á el treinta por ciento del precio 
rema y a cu^ntA del rnisnio. Comisión ce aran 
ce! a ca.gG del comprador. Ordena Sr. JueS! 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C. @n juicio. Steb&rgp PreY®ntivo; “P. M«r 
LMa. <El Gulpur) v®. Cecilio Cuello-

-el Ib al -30|12[ñ3 . .

. N® 10.185 —JUDICIAL^Mí-norva marca Exito 
POR-MARTIN LEGUIZAMON:

El 23 de diciembre próximo & las 17 ñorae 
en mi escritorio G©n&ral Perón 323 vend&ro 
Mu base efinero de contado uña minerva mar 
ca Exito en poder del depositario judicial Ni. 
colás Moschetii, i de julio 253 Metán, Confi 
sión de arancel a cargo del com^r^dor. Orde 
ñ¿ Erna. Cámara Pas Letrada/Juicio:’"Eje 
$ución José Russo. vs. 'Nicolás Moschetib ’ 

I al 22|12¡á3

N® 10.155 — JUDICIAL LavoTropa® y aparcó, 
to. de radío -

N<? 10.185 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judíaial — Camión Eord 1942 ‘— SLV BASE 
El 21 de Diciembre p. a las 17 liora^ 'en sai 

escritorio Gen^aj Perón 323 venderé sin ba®® 
dinero do contado un Camión Foro, modelo 1941 
patent’e . 6461 motor 50S613—99 T en poder del 
depositario judicial Alberto Gozah Zuviría 685 
Comisión de x Arancel cargo d’®! Comprador.— 
OrdOra Juez de Primera Instancia Segunda N<L 
minación Juicio Exhorto del Juez Primera IñB^ 
tanda Primea Nominación en lo C. y C. de 
Jujuy .-en juicio Carlos- Puch ~vs Natalio LuCas 
Rubio. < - .

■®) T5 al 21|12|53

N° 10178 — POR JORGE RAUL DECAVI, '
‘ 'JUDICIAL

.El úfa 21 de Diciembre de 1953, en m¡ e’sCri- 

M9 1G16S — POR JOS!" ALB^TO CORNEJO 
JUDICIAL CAMION FORD SIN BASE .

El día 18 de Diciembre próximo a Ias T8J 
horas, @n mi escritorio: Deán Funes N? 16^ 
procederé a rematar SlbL BASE. 1 camión 
marca Ford V §.Modelo 1140 Motor 5§. A. 
B. 6050, que se eucaeritr& eñ poder “del depo_ 

sitarte judicial señor Luis A. Alcalá, domicilia 
do en Zuviría 685 Ciudad, donde puede 

visado por los interesados- BX' Comprador en„ 
tragará el treinta por eieñto del precio qb 
venta y a cuenta mismo. Comisión.de aran 
®sl a cargo dsl Comprador.' Ordena-Sr Jues do 
Primera TnstaD£ia Primor^ Nominación 'Q. 
y C. ®-n juicio. Esaborgo Pi^ventlro; "P.. Man 
tín - Córdoba vg. ‘ Lucas Rubio-‘.Natalio”; --■

- .©). § al 1§{1S|5S

POR MARTIN LEGUIZAMON: -
E-l 22 de diciembre p. a lag 17 horas en mi 

■©écritorio General-perón 323 y con la base de 
doce miL novecientos-sesenta y dos pesos 'vende« 
ré al contado- y sin basfe un' lavarrOpás marca 
Juancho familiar 435 y un receptor de pcl 
•dio marca Ambdsador modelo P._ 54 N° 47.806 

ambas ondas y -corrientes. Depositario legal . 
Francisco- MosChetti, y Cía. España 650 Orde
na Ju€-s de FHinera' Instancia Tercera Nomina, 
ción en 'lo C- y C. Juicio Ejecutivo Francisco 
Moschetti y Cía. vs. Federico Soto y M. L ds 
Soto. ' 1 r-

• ' ’ @) © d. 22-|12|5> -

N* 10.1ÍS — ’-JUto-ICIAL . . /
Por; - José Albertbi psrnejo

Casa -@ñ Ciudad -vBASE | 11;GOO.0$ - 
&1 día 23 deLDíeteímíbr® próximo a W 17. hor^ 

Comisi%25c3%25b3n.de
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en mi escritorio: Deán Funes-169,' RUMATAR^ ¡ a 
Yon la Mb® de ONO® MIL SBISCTWÍWS P> ' 
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dQs U?

‘ ceras partes de la avaluación, fiscal, el inmu ente 
ubicado en ®sta Ciuda^ 'en la calle Mendosa.

N? 1136, eengta de 1 habitaciones ¿e 
rial y adofee, h^ño de Ms-, teches sise, 
de baldosa. Mide 10 rta». dé fiante por 56.06 mte. 
de fondo. Limita: cd Norte ©oa ¿te J.
baldo vi no; al Bste lote.8; al Swd caite
za y ai Oeste Ule 6. Nom.endatn.ira Catastral:

Partida 7855— Chcull^ripción I— Sección. E— 
Mangana 27— Parcela 7. Título registrado © 
faltes 133 y 245 asientos 1 y 1 de libros 
y 15 de TTu.os de la Otti/tel. E] comprador 
fregará el veinte por Ciento del precio d© venta 
y a Cuenta del mistad. Comisión ¿Be ar&ne^t "a

Cargo del comprador. Ordena Sr/júeg de Prim§ 
ra Instancia Primera Nominación. ■ C. y C. 
juicio —Alimentas Provisorios y Litis Fxpen 
sas — Candelaria Rivera de Ovando vs." FiáiP 
Ovando Portal. .

©) 2 ©1

ko-
BA_

W002 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

B día Jueves 31 de diciesah^ de W53, a 
ras .1.8 en 20 do Febrero 12 recataré CON
SE d® $ 20.000 00 m|n. la valuación fiscal, bu 
terreno con ea§a ubicado en Calle San Martín 
del pu'Cbte d£ Cerrillos, Dpto. dd 
br©, compuesta de dos pieza®,

Norte, caite j
de adobe y techo. de zinc y 
dentro de lo® siguientes 'límites:
Sán Martín; Sud, propiedad de .Serafín Ruéda; [ 
Este, propiedad d« Manuela Al varado de Gc®_ 

y Oeste, - propiedad de Matilde L. de Pa
trón. — Extensión: 24.50 mis. de frente, por cel, a cargo del cas^Pmdor. Ord^zsa Ju®z d©
87 mK dB fondo. — Suportó®: 2.l31_mte. e«KImtSáda.ento Civil y Cosaeretal Tér. 

c@ra Nominación. Ejecución Hipotecaria Ama
lia O. d© FiguCroa vs. Moisés Yarade. ExpedíGm_- 
t® 14 4SI|53.

drados 5Q ctecíxnetrOg cuadrados. — Romeada, 
tura catastral Partida 410, Mans. 62 Pare. 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a fl. 44, as. 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamos: 
Hipoteca-inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Jttez de 4ta. Nominación Civji y Co
mercial, en autos: "EJECITCION HÍPOTECAFíIA

— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JCSE ALE. 
JANDRO ARIAS" Ex^.. 17.332. — EN el acto 
dBl remate el 20% ctemo seña a cuenta de pre„ 
ote. .— Comisión, arancel. a cargo del comprador. 

efl8|H|al 31|12|53 .

Mora 
Dpto.

Lita i-

cargó" del comprador. Ordena el. juez 1* 
instancia en lo Civil y Comercia: 4 Nomina
ción. Expediente N? 15965, Juicio División d§ 
Condominio, Severo Eraz<v Miguel. Demetrte 
y Hernán Pfister vs. Venancio Rüilova.

e) 16)11 al 2^12)53

S

Km — JUDICIAL
KJR: GUSTAVO ADOLFO BOLUNGEB 

’B áte? 2@ Diciembre 1S53, a M, 
«a mi escriterte, ítaite Eva P^ón $9 
v^cteré ©on kxss@ «te > 13.000.— 
PESOS WNEDA NACION2U DE
GW @1 CAMSTBO N®
mentó EVA PERON

N» 10.150 — dirApION A. JUICIO". En 
los autos: “Desatejp Rabio Ovejero icuraá’ora 
Cmrmen Sara Ovetard de Gómez„. Rincón)- _vs. 
Otto Federico Ber¿-rr; que se tramitan‘ por 
ant3 la Exorna. Óamkra «de Paz iletrada de . 
te Provincia, Secietiría N? 2} cítase y em_ 

¡¿Plaza, a do-n OTTO FKDER1CO BERGER a 
estar en juicio en <ei término de veinte días, 

« bajo apercibimiento / de nombrársele defensor 
! de ofició si no b^mbareciare dentro de dicho 
. términos. Bdtctbs * rBoletín OficW” y ífFo..“ 

cPiiEiteta/’chapá3 ¿"¿nc/’ubtaMote’ iÜkí¿ : r° Satteño?* 1 -por Unte Ufas. Habilítese fe'fe. ■ 
ría del mes del Suero ¡para su] publicación.

N? 10.075' -- POR MIGUES, C. TARTA
ROS-: •

De la Corporación de Martillaros 
JUDIÓIAL -FINCA EN LA CALDERA.

bl di© 29 4e Diciembre a la« 17 horas, 
r*n. mi escritorio caite Santiago do1 , Estero 
,Ñ^ 418, remataré con la base de $ 2.400. eQui 
val en *e a las dos terceras Parte® su ava. -
1 nación fisCcd, la finca denominada La 
situada en el Potrero de Valencia, del 
dp La Caldera; Venta Ad—corpu^--. 
Títulos, Agregados @n e] expediente, 
tos: Norte, con Salvador Rosas; Sud: Mi. 
cae!a Ruilbv<s, Naciente, con Abroan Por 
ñaiidez Poniente, con Luís Linares. Eu el 
a oto ¿el remate el 29 % de seña y a cuenta- 
de «precio de coW^ PuWcacioeies: Boletín 

. Oficial . y-_Fotq_ Sadteño, CosnM&i de ©raneé]

Salta, Di-cieniljre ¡ 16 «d^ 19 53.4- 
BMlLIO EL VIFRAJ Secitetario. I 

e) 18|12 al 19)1)54.

i i I

(antes

(IRDOt MIL 
CURSO IX 
544 D^psrhL 
Viña) Pro»

vincia do S A L T
hipotecario, consiste
¡a

ekmsd© ’ y. plantado, íom^ds ■ dicha «¿BsA I 

saCió-H por fútaos habttsc^sasa y ?
dunetas, tod© d& buena construcción, .
eto&e una part^ de disha sdífícadóa. Wcb-Ms ©o® ;

A, y 
en el 

CASA edificada en

según títuloqu-C
TERRENO Ccm 

&L mismo, y de.

inmueble en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE
RON (antes La Viña) . Provincia de Sal. 
ta, y ocmpuWta usa ©st^&íón de Dow 
kos ~ d® por. ywin^ciñoo dbs
c:proxim@dmrtente, o. te • risita ten®r te 

comprendida dentro de l«ra sigui^n%ea 
límites: Al NORTE,‘con la plasa vtefa d®l

LA V I *Ñ A; al SUD, con la casa
mismo nosi~ I .
conetnxcclón ¡ do propiedad de «la familia de Lino Se- 

l' fundo Vázquez; al 1SBTE, - Con te cali® públ^M: 
sosipr®adido ¡ cj3 OESTE, con propinad d© dom Bssúita Nú. 
M~’*° ' áez de Ibt&bon. TITULOS: Folio IM, Asíante '3

Libro 2. —. Es ¿1 acto del remate 2©% de seña 
y a cuenta de prtóo. Comisión segúa

?<9 10037 — ’ JUDICIAL
• POR: JOSB AL3EMTO CORNEJO ' 

CASA GEN HSTA CIUDAD —RASH $ 2.266.66 1 
El día .2’1 d® Diciembre próximo a las 11. he 
ras, en mi v^critoTiOT D®an FbnSg 169, RJSMA-

e) n']U al 23|12|53. i BECTf^K 
i N? 10 ISef- 
I En los -difol 
Luis _aleÚ-ni 
! cardczq d¿

ACION- DE PARTIDA

- BECTIFICACIpN DE PARTIDAS: 
"RECTIFICACION DE PARTIDAS 

>RO MAMAÑl! y ESCOLASTICA
MAMANI fe4>- 17353)953, -el Site 

Juez de Cuanta Nominación^ Civil ha resuelto: 
"Salta, 18 ¡ sJttem.bre de 1953. FALLO: II) Acta
de nacimifnté de Laura Catalina Mamani, N°

TARE, con la base de Dqs sil dosetent^s §«- 
s^nta y sNs pesos con se&@nta y e@ntav.<^ 
moneda waic-nal o &®an las des térceiw 
'de su avaluación físc^j @1 inmueble ufeíe&do 
'en asta, ciudad, caite Drs Manu&f Ace ved© N*
40, .Que consta de 5 habitación®g de material ■ cimiento I d|

- est /r*>! íte* de primara y galería, techos de tejas-y tejue- ^es a jj <J 

la=s y chapan f ib roe emento, pteoa d® mosai
cos. Mid® 10 mts- de frente; 11.70 d© contra—

/frente; 41.75 d© fondo su costado :Es^@ y
So.67. mis. dg fondo en su costado Oe-sts, he 
siendo una su^nficie. de 387.10 mX LdmiW>

Norte caite Manuel A. Acebedo; Sudeste tete 
m Catastral:- Partida 17.Circunscripción 
I—Seeolón C—Mcoaane 50b— Pareóte 14 V&-. 
lor fteca' | B.4OO.4)€‘ Títuiog < tedio 487,.
to 4 del libre* 104 dé R. J. Capital- GrawiteW 
a folte.487, asiento .5.del libro 104 <e ÍL I O-'
pítal. EM comprador entregará. él treteía par 1’

gíbate iel precio .d1®
W. Comisión de arancel d 
Ordena Sr. Ju«s de PriiJ 
ta Nominación eta te XX y 
tivo— E. PaMavicini ¡ k 
kevic Kestovic”.” U I

í y a cuenta efer mus 
■cargo del comprador 

igra mstanciá Cual
C. en juicio: rEjecu’ 

,. C. vs. Nicolás Sen-

e) 9|11 al 2111

CITACION,! A JUICIOS

al 19)1)54.

- *fel ÍSr. Juez de. 1? ¡Instancia, 2da« 
L, I en autos; ■ Nieva, Francisco

Láíidm-el de Nieva’ -j- Divorcio ''Ci_ 
emplaza ¡P°T veinte días, d Yolanda Lan- 

para que. Compadezca a estar 
fapercibimientoI de nombrarse- 
íficio, Habilítase la feria j-udi- 
BoTetín Oficial y Diario Norte 

1953. I

N° 10 186 — ._. 
Nominación Ciyil, 
vs; Yolanda Latid 
ta y _ _
driel . d& Ntevíjr ti 
a derecho, bego I 
le defensor d¿ a 
cial para ediatos 
Diciembre 10 de.. 
ANIBAL. URRÍBAF

443 Alebrada en esta Capital el día 30 de Mar’ 
zo de 19^7 corriente al foljo 103, tomo 
el «entido qpe el verdadero nombre de 

‘Escolástica" y nó! '‘Escolástica 
xrox cd'i iigurj.—- III) Acta 
s Tita ÁmandJ Mamaní N° 
!1 celebrada el p de Febrero 

folio 340, tomo 105, en bl

«dTe e® 'l-
• como ’ pQí

12 0 en 
la ma- 
Laura" 
'de na-
198 de 

de 1935.
mentido ■ 

■esta C^rpitc 
. corrient^ a] 

que eL l eí’/ 
-lástic&^l y 
lugar ;ttmpl4n en la referida partida d¡e- Tita

ladero nombre | de la madre es "Esco 
nó ’Xaura Escolástica". VI) Hacer-

f A.mandji, a la agregación doF nombre "Alejan^ 
í dro" én l<k designación de su padre quién debo 
figurar- con el nombre jcompl^to ''Luis Alejan
dro" yí np -- ~xi 'Yü'— ' T T T ‘“
Publib^Cíines por ocho días. —

Como cblí -figura.— (Fdo.) L. J. Jure.
Salta, octubre

de 1953/
ÁNTONKD HUGO GAGl/lANO Secretario Letrado 

' i te .15 al 24¡12|53
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' N° 10.209 — DISOLUCION DE "MORENO’ Y ¡
RUA ■— SOCIEDAD' DE RESPONSABILIDAD ' 

' UMÍTÁDÁ OAPIT.AÉ $-50.000'.—y 
■CONSTITUCION' DE .«ÁLVAFtó Y RUA' — 
SCCISDAP PE' RESPONSABILIDAD -LIMI.
TADA — CAPITAL $■ 150.000.—». . ...’,

. En la chrfe-d efe Ifertagal, departamento Ge_ 
n©ral Sán Martín, provincia de Saltee, a ]os 
diez y ,«cis dís de octubre do mil. novecientos 
cincuenta y tres, entre los señores SADI KU_ 
PERTO MORENO, argentino, d?e cuarenta y 
Un años de ©dad, comerciante casado en pri_

V ", u: nupcias con doña Ubía Ramírez; 
.' MIMO RUA MARISCAL, boliviano, de

MA_ 
cua_ 

r'mfe y ñuuve años de Edad, cómer-cismte!. ca_ 
sado en primaras nupcias con. doña Ange’a 
Mó-Ma Martmc-z; y don ESTANISLAO ALVA. 
RFZ Boliviano, de cuarenta y -cinco años- ele 
edad, comerciante, cacado en primeras nup_ 
-efes con doña Ernesta Acosta, to'dbs mayores 
de edad, domiciliados ©n esta ciudad, han con.

venado:- PRIMERO: — Los señores £fed?i Ru_ 
PeTto Moreno y Máximo Rúa Mariscal declaran 
ene por contrato privado de fecha diez de 
marz-o dc mil novecientos cincuenta y uno, 
inscripto en ■ el Registro 
dé la Px’oVíncia de Salta 
de -octubre del mismo

Público de . Co’iWO 
en f-'Cha diez y £-eis 
ano, al folio cíente

numero- (fes mil sei-L■ochenta y cinco, asiento
z cientos treinta. d©l libro Número Veinte y 

Cinco do “Contratos Sociales”, constituyeron 
una sociedad denominada “MORENO Y RUA, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, Cap y

- fa¿ $ 50.000.—por @1 término de dip2 años, 
contados desde el primero de Enero de mil 
novecientos cincuenta y' uno. — Que habiendo

rfeielto 'de común acuerdo disolver la m@n,
- clonada sociedad, limitando su vigencia hasta 

-el treinta y uno d-e juüo del corriente año mil 
■novecientos cincuenta y tres, han procedido 
a practica^ hasta esa fecha, un balance gené. 
ral del Activo y Pasivo d© los’ negocios so_

cíales, arrojando el Activa la cantidad de tr©s„ 
cientos treinta mil trescientos noventa y tres 

. pesos con ochenta y dos centavos moneda ua- 
• cioné-.L contra'un Pasivo de igual cantidad en 
Al Que incluye el capital, social aportado 
por cada uno de .los socios, todo de acuerdo 
al Estado General d© la sociedad • firmado por. 

. el iSeñoú. Contador Público-Nacional Don Be-n. ; 
.jaraín Roban. — Que ®n base a e^t-e Estado |

General, ambos socios declaran totalmente’ di 
suelta, a la sociedad “Moreno' y Rúa, Sociedad 

Responsabilidad Limitada capital $-50.000 
a] treinta y uno de juila de mil novecientos 
cincuenta. y tres, limitándose su- res-pónsabi. 
lidad a todos- los actos, contratos y operaciones 
■nüé s© hubieren realizado hasta la fecha in, 
.dicáda. — Qu© con respecto cd Activo y Yfek 
■fívc dé fe. sociedad disuelta, los señores -Sadi 
"Rupérto Moreno y Máximo Rúa Mariscal de, 
alaran ^u© lo transfieren íntegramente a ¿a

Utiova socieda-d -’ÁLVAREZvY RUA,:-Sociedad 
¿fe Re’Pon-sabiñdad Limitada -Capital v !l 
J. O qu? se constituye por -$ste mismo
instrumento, y cuy¿s cláusulas ée enumeran .; que ¿cSCiéndA '&-la de Trescientos treinta

- v-CoutinHáCiézi, irajmferencia.' -que débe; éen, 
s ¿e. arsé realizada-efdfe primero d-e-agosto d*> j 
jhL uoveei.ut.G-G ■£lneúenta._y Leg, fecha desde • 
’ a cua. ha quedado cónst.iiúída 1er ciJadU - Nue^ ’ 
ra 'Sóciedád» la cual AA ha hecho ?eargo/ ta-m 
bien en ecta fecha, dhi referido Activo., y Paz 
¿iva. — .SEGUNDO: LOS .señores ^MAXIMO

RUA MARISCAL y' ESTANISLAO ALVAREZ 
•orot luyen- Por el pr@sonte una sociedad d© 

responsabilidad limitada, Que continuará con
fes mismos negocios- sociales a que sé dedica; 
ba fe disuelta sociedad ^Moreno y Rúa, So, 
ciedad. d© Responsabilidad Limitada, 'Capital

o sea la v'nta d© repuestos y 
o p-remotores d© diversas mar 

Cas y modelos, y ■(?© toda otra mercadería u 
otro' producto qhie sin ser repuesto forme par. 
re • aor^oría y _p©C- sari a de las' automotores.
PEROHjRO: L-a. nUev-a sociedad girará bajo la j 
-.l^rominaC’ón de “ALVAREZ Y RUA, So-cíe^ 
vi edad d© Responsabilidad Limitada, CapRaJ .

1.150:.0.00.—’
es fe Ciudad d’-« 'Tartagal, teniendo su domici.. ! 
-Ó lega- e-n la calle Veinte dé Febrero (antes ¿ 
-'’Obe.íiaéfer Cornejo) - número trescientos s.e_ > 
■fenta y .cinco, ¡p-udiendo establecer agencias 
y sucursales en 
CUARTO. La

cualquier punto del pal®.- — 
sociedad se' constituye por el

pños. contados- desde el :pri.término de ’dieg
me-ro -de agosto de mil novecientos cincuenta 
y *res. fecha, fjesefe ]a dual ha comenzado su 
cafefenefe real y el desarrollo 'de sus negocios.

ratificando a.mtoe socios todos los actos y 
contratos qu© a su nombr© se hubieren cele, 
’vfedo d©sde, ese día hasta hoy. — QUINTO.- 
El -Cep’tai ¿e la sociedad se fija en la suma 

-fe PIENTO CINCUENTA MIL PW MO 
NEDA NACIONAL. DE ‘ GURSQ LEGAI. ( 
150.000.— mln. d?e c!l.>, qué los socios susúri. 
ben é integran mediante ciento cincuenta ac„ . ductos-y demás elem©ntos aliñes paife la ela_
clones de un mil -pesos moneda nacional cada . v - . ? 3 L- . * -se (fe negocio »de la sociedad; c-eleorar toda
una, -correspondiendo setenta y cinco acciones , ’- x r ' fe,\ , .clase de contratos referentes a los negocios u©
f'omo aporte del socio Estanislao Alvarez, y ;fe misma, y tomar y dar. posesión de los ble.. 
Setenta y cinco acciones del socio Máximo Rúa ! a8s materia del acto o contrato, pactando 
Mar-icai, es decir, que- el. capital -es aportado . ®1 precio y -forma de pago; .ajustar locaciones 

efe servicios; transigir; "comprometer das -cau„ 
sás a fe. decisión de árbitros -o arbitrad ofes;- 
reconvenir; prorrogar de jurisdicción; poner 
y absolver posiciones; eoncedter esperas y 
quitas; aceptar y otorgar daciones en Pago; *

por ambog por-partes iguales. —- SEXTO.

Sin iperjuició. del capital social integrado ®n 
Ja forma establecida,en el artículo anterior, >a 
nuc<va Sociedad’ “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 
ñ© Responsabilidad Limitada, Capital - $ 

150.000.—” acepta y -toma a su cargo todo oí 
Activo y Pasivo de la cfisuelta sociedad £ÍMG„ 
REINÓ Y RUA, Sociedad - de-Responsabilidad 
Limitada, Capital $- 5Q.J0O.-—”, aceptando :d© 
-ate modo’ la transferencia 'qúe de -dicho Ac. 

tivo- y Pasivo s© Le -hace éñ la. cláusula pfi^ 
mera del presente - contratOj- -dé conformidad 
íV, Estado General practicado al treinta y uno 'préstamos de^ dinero; .manifestar<bienes; rea

fe del año eh-curso pot- el Contador .Pú^. 
Nacional, donK?ha.v ¿Id tyy- 
Toga un ejemplar a;-'éste contrato^ .eb 

-mli Lr íou-ie-ntCtS ’ noventa y-tres .pesos cón

i-0ili'¿la y (I-ge csniavoS moneda nac^osa-. --
I peciarahUós señores- 'Alvares-.y Rúa/ Q^ue es,.

i.áu •'cebidaménfe -enterados- d©- todos y. cadá 
uno' de. los actos, y contratos* consignados en

-ñ E=.ado-General,, con. fes cuáles nianiiñ-stan 
completa confox-mid&cL, obligando a la nuev i . 
Sociedad a '-r©spí>.tarlo& y cumplirlos ©n la mis. 
ma feima'y condicionen @-q -qú© primitivamente 
fueron constituidos, obligaeió-n Que’ asume des.

de- el (f-fe primero >de agosto del año en cur_ 
o, fecha desde-'la cual, la nueva Sociedad ha.

'Jr ;ía"-¿o; .sxfetcr cid,-’ ydesqfo la. eúql tc¿m-_
bfen se hizo cargo d-ei refeiddo’ Actiivo .y Pa_ 

— Por
y Rúo, SoCidcM da Responsabilidad. Li_

tanto, .fe dfefuelta sociedad “Mo_
rer o

Capital $ 5G.OO0.—” quida totalm©n„ 
sob'úgada y übCTadá desde el primero <fe 

agosto del año 'en curso, ’déí cumplimiento de 
fes actos y" contratos promovidos durante s» 
giro social. — SEPTIMO. '— La dirección y

y ©1 asiento de sus operaciones | administración' de fe sociedad éerá d©sem.pe_ 
feda pox* los dos' socios señores Estanislao-.

Alvarez y Máximo Rúa MarisCcd,. pudiendo 
ejercitar dichas Junciones ©n forma conjunta, 
separada o alternativamente, en todos los neL 
goeios y asuntos d© fe sociedad?, Como igual 
m©nte el uso de ia . firma social, lo Que se 
hn.rá con fe firma, individual .autógrafa d@ 

oí.feÍQuUera de ©UoS, a continuación del. seño 
membrete de- la' sociedad. — La firma social 
no podrá comprometerse en asuntos ajenos a' 
fes negocios soefefes o garantías á terceros. 
Quedan comprendidas- entre las. ñ-xcultad-cs do 

administración acordada^ a los Gerentes, 
su' eninrradón simplemente Indicafeva 

y no limitativo, las siguientes: comprar y 
vender toda clag-e de mercaderías,, materiales, 
muebles, . útiles herramientas, máquinas, pro.

verificar consignaciones d@ depósitos o. de. dí_ 
ñero o de efectos;, constituir'a la sociedad- 
en depositarla; asumir fe- rePresentacióir da 
fe misma eh los casos - en que'- fuera Iiómbra_ : 
da liquidadora ©n los juicios de Quiebras © 

efe concursos; cobrar y pagar deudas activas 
y pasivas; péreibfe.-el importe ’de - toda clase 
de créditos-' a favor de la-Sociedad; contrae?
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inda de op:raciones|»bancaTÍas; r^ [ reservará jan cinco por ciento ‘Paia formar el 
de los bancos lo¿ depósitos de cuaL í fondo de reserva legal, lo que cesará Cuando 
género consignadas a nombr© de la so_ el mismo alcance a un diez por ciento del

t ra?
quie r
c-iedad, c darlos y tiansí&rirlon, girando .sobra 

’ ellos todo, género de libranzas a la orden o 
.al portador; descontar letras de cambio, pa_

gavés, val-es, conformes y toda clase d© títu_ 
los de crédito sin limitación de* tiempo ni 
de cantidad;, firman letras como 
girante, endosante o avalista; adquirir 
jenor, ceder

¿aPital, y ©1 saldo de las utilidades r-ealisadas 
y líquidas s.3 ‘distribuirán entre los socios po
parles iguales, computándose en las mismas 
fas suma® que mensualmente hubiesen retira., 
do Por tal concepto; las' pérdidas se soporta.

aceptante, 
ena. 

o negociar toda clase de papel és

o de crédito público o privado^ 
licitaciones; girar cheques con 

fondos o- en descubierto; repre.

d % Comercio
concurrir a
provisión dé
sentar a la sociedad en juicio por Jos propios 
derechos, de. el1 a o en ejercicio ;de alguna

misma proporción. — Dos socios 
lo creyesen conveniente, no retirar 

el cincuenta por ciento d-e las utilidades, que 
quedarán para aumento de capital. — UNDE

En cago de fallecimiento, concurso
o interdicción, se practicará de inmediato un 
balance genéral, .la Sociedad continuará con

cán en la 
podrán, si

VQIMO.

efectos legal-es/se hace' 

i cinco díds, que se tra 
istablecimientq^ Dulcero

Saber por el térmiúq -d

mita, la venta dél/ írJ _
iS Bendición dé jiPrPipiedad de doña Elvira

Diumenjo ce favor 1 de 'Tos Misioneros Socie
dad de Responsabilidad Dimitada5 Oposición 

en mi Efícribanfd Avenida Belgrado N? 55Q j T /
donde locs adquireipes -coñltiqnyen domicilia 
especia:-— AlbéiAo / Qu©vedo Cornejo,

L / ©) 18 L1 24|12|53

presentación y conferir a tales fines poderes 
especiales o -generales; expedir y|o endosar 
guías y caftas d© porte; Celebrar -contratos 
de seguro como asegurada, d@ eon«ignae^s 
Cofmo comisionista o comitente; de depósito

.gomo depositante o deposiatria, de fianzas po- 
operaciones derivadas del giro normal de lo.” 
negocios sociales, con facultades de emitir 
cartas de crédito, de mutuo, de comodato y 
de gestión d-e negocios ajenos; otorgar y fú_ 
mar todos los instrumentos^ escritura» pú

los herederos del socio fallecido, ‘Quienes de 
berán verificar su representación dentro de los 
treinta días é ingresarán non los -mismos d3_ 
rechog y obligaciones del cansante. — DUO.. 
DECIMA. -- En caso de pérdidas que alcancen 
al cincuenta pOr ciento del capital, cualquiera

N® .10.208; L

Se hace Satfer 
ante el suscripto I 
se tramita Iqjver

VENTA DE /NEGOCJO

blicos y privados -que sean necesarios y, en 
generaL realizar 
d-’ admlnisttacicn

de los socios poefrá exigir.la. disolución le la 
sociedad, en cuyo caso s,e harán propuestas 

recíprocas en sobre cerrado para quedarse 
con el activo y pasivo de la' sociedad. — DE 
CIMA TERCERA. —

originarios
atento al
—. Anual.

todos los acto3 
de la sociedad 

objeto efe la misma. — OCTAVO,
mente en el mes de ©ñero s©, practicará úu 
baMnce general é inventario del giro socjaL

sin peí juicio de los balances o estado de SaL 

¿os que la»‘a-ctívidaid©^ sOCÍúRs requieran; los 
socios se obligan a firmal' el balanc© 
dentro de los -primeros diez días del mes de 

su conformidad o reparos 
supuesto manifestando por

Enero, e-xpipsandb 
y en e-ste último

mismo las raZon-es -en Que 
obligan también a reunirse

por vencimiento del
En caso
término

de liquidación
fíe seguirá

previsto

en ambos Cafíos- las Propuestas se

escrito al pie del
se- fundan. — Sé
e-n junta por lo menos una vez al mes para

/ considerar la marcha d© la sociedad. — NC_
VENO. — Dos socios podrán retirar mensual_ 
m-eiite 

ciento 
d-er a

mismo temperamento
anterior;

presentarán dentro del plazo de quince días, 
y se abrirán los sobres en nn inism0.acto la 
brándos-e el acta correspondiente, debiendo 
aceptarse la mas ventajosa por su monto, co-u_ 

(LCiohBS y garantías ofrecidas. — DÉCIMA 

‘ CUARTA. — En caso d-e degaVGn^nCÍqs 0 de_ 
‘ s acuerdos entre los socios durante la existen - 
; cía d© la sociedad, Su disolución o liquidación, 
i re procederá de acuerdo a las disposiciones 
; de la. ley número onc.e mil seiscientos Cuarenta ‘ 
’ y cinco y Código de’ Comercio. — Conforme

en la cláusula

í por el término de ley, qu« ,
Escribano de -de Registro”, 

ita del ALMACEN DENOMI. 

BOy ubicado jen ^esta. ciudad, 
en la esquina j^icent© Dóp.ez! y Santiago del 

Estero, de propiedad (Je don Ensebio Colme, 
ña a favor! del Señor Santos ’ Marinara "Mu

H ■ I

i'atore, haciéndose cargo de Jas- cuentas a Co. 
brar y pagar el vendedor. /

Para la f^pósición corr©spojndiente a. esta Es_ 

i cribanía .dé /Registro, Calle Urqui-za númer© 
434, teléfono 3144.

HORACIO B. F R(^A — Escribano 
ej 16 al 22|12|53. ;

2: .3 — EDICTO -CITATORIO: Quie- 
dsés Yarade. (El Juez de Primera

dades

hasta un máximo del cincuenta por 
de las utilidades Que pjueda correspon. 
•cada un©. — DECIMO. — De las utili 
líquidas une arroje el balance anual, se

í a las catorce cláusulas que anteceden, ambos. 
; contratantes declaran celebrado el ‘presente 
j conrtato, y los señores Sadi Ruperto Moreno 
! y Máximo Rúa Mariscal disuelven la sociedad 
¡ “Moreno y Rúa S. R. D. Capital | 50.000.—Jí. 
I firmando cinco ejemplares d’e un solo tenor 
• y Para. Nin mismo efecto, en el lugar y fecha 
arriba expresados.

bra de/Mi
Instancia jy Primera Nominación ÓQ ¿0 Civil, 
y Comercial doctor 'Oscar Dpp-az convoca a los - 
acreedóreB d© Moisés' Ya-rad© a la junta, d’e 
verifídacpn. d_- crédito! que tendrá lugar •©’ 
día 21} d/£- febrero de T954.; habien-dos© d©sig_ 
nada jsíndico al señorj Manuel Gómez Bello, 
con domicilio’'en^ RivaóJavia 384, de esta ciiq 
dad; | a / quien deben j presentar se los títulos 
justific-áiivcs de los /créditos.

e) 17 al 23|12:|5‘3.

' 'Salta, Diciembre /lo de 1953.
Jtníld LAZGANO UBIOS Secretario Letrado 

] / / e) 18 a! 30|12|53 .

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION'

i con el funcionamiento d=@ los • hogares que o
■ Los ’d^stisia la DIRECCION GENERAL DE ASIS,

DIRECCION GENERAL DE PRENSA - 
PRESIDENCIA DE LA NACION '

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^
, Son aumeroBOS I©s ancianos que s© benefician

I.TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

L SECRETARIA DE TRABAJO ¥ PREVISION

.DIRECCION Grcd. DE- ASISTENCIA SOCIAL‘'p

SUSCRIPTORE3 -

e recuerda qde laS susCripCU-TSg sd BOLE- 

 

.OFICIAL acbbrán ¿er ‘renovadas el me® 

su veacíniisnt^j.
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b o le t ín :

j var en tiempo oportunjo cualquier error en que ¡obligatoria la  publicación ©ni ette
■ ;«©■ h u b iere  incurrido, i ‘ • 1 , ' » •'■■•",■ *’ f

¡ • - *•’- — “— ----------:----- —r—: ■ t a lo n e e s  trim estrales, • .os . que qoz

. ¿,'-Le r  primera • [p ub licación  .; q e  , . lo s .,  cv íso »  deb» j 

ser Oontro-lada! por los in teresados a £in (?e s:ri j

A LAS MU NICIPAL1DAj^BS

De acuerdo decrete N° 3649 . d®l 11/7/44 ©s j -

. bónilioación establecida po»‘ 'D««tó!í 

|d<W 16 de Abril de 1948. EL|I>-b

Talleras 'Graficor 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A  •, . 
.-.’" V  J. 9 -5.3 •

J* *


